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Resoluciones
AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN

Resolución 64/2025
RESOL-2025-64-APN-ANPYN#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el expediente EX-2025-131383800- -APN-ANPYN#MEC, el Decreto 3 del 3 de enero de 2025, el Decreto 
42 del 28 de enero de 2025, y las Resoluciones 4 del 11 de febrero 2025 y 55 del 12 de noviembre de 2025 de la 
AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto 3 del 3 de enero del 2025 se creó la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y 
NAVEGACIÓN (ANPYN) como ente autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto 42 del 28 de enero de 2025 se aprobó la estructura organizativa de Primer Nivel operativo 
de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones que como ANEXOS I (IF-2025-07700098-APN-ANPYN#MEC) y II (IF-
2025-07699822-APN-ANPYN#MEC) forman parte integrante de dicho Decreto.

Que con el fin de que se torne operativa la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), ente 
autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por Resolución 4 del 11 de febrero del 2025, 
se aprobó la estructura organizativa del Segundo Nivel operativo, de conformidad con el Organigrama y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones aprobados como ANEXOS I y II (IF-2025-15050396-APN-ANPYN#MEC - 
IF-2025-15051270-APN-ANPYN#MEC), que integran dicha medida.

Que, con igual fin, por Resolución 55 del 12 de noviembre de 2025 se aprobó la estructura organizativa de tercer 
y cuarto nivel operativo dependiente de la Gerencia de Coordinación Técnica de la Agencia Nacional de Puertos 
y Navegación de conformidad con las Responsabilidades Primarias y Acciones, así como con el Organigrama, 
que como Anexos II (IF-2025-126089527-APN-GCT#ANPYN) y III (IF-2025-126089817-APN-GCT#ANPYN), 
respectivamente, forman parte integrante de la presente medida.

Que, mediante las Notas N° NO-2025-107437626-APN-ANPYN#MEC y N° NO-2025-131432980-APN-GCH#ANPYN, 
el Director Ejecutivo y el Gerente de Capital Humano de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
(ANPYN) solicitaron al Gerente General de ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL —en liquidación— la continuidad de las comisiones de servicio a favor del personal allí detallado, 
dentro del cual se encuentra el personal propuesto para las presentes designaciones. Dichas comisiones fueron 
requeridas con el objeto de contar con personal idóneo para el adecuado cumplimiento de las tareas encomendadas 
a esta Agencia, hasta tanto se cumplan los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Resolución N° RESOL-2025-
21-APN-MEC, modificado mediante la Resolución N° RESOL-2025-1548-APN-MEC.

Que dicha continuidad fue autorizada por la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL -en liquidación- a través de la Nota N° NO-2025-107537882-APN-GG#AGP y NO-2025-131557754-
APN-GG#AGP.

Que, en virtud de la Estructura Organizativa de Tercer y Cuarto Nivel aprobadas por la Resolución 55/25 de 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN), resulta necesario dictar la presente medida 
mediante la cual se designan a los siguientes agentes de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
(ANPYN), ente autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en los cargos que seguidamente 
se detallan:

- Carlos Hugo SPOSARO, DNI Nº 12.505.474 – Clase 1957, en el cargo de Subgerente de Seguridad, dependiente 
de la Gerencia de Operaciones y Servicios Portuarios de la Gerencia de Coordinación Técnica.

- Mariana Paola MARASCO, DNI Nº 28.483.314, Clase 1980, en el cargo de Subgerente Técnica y Habilitaciones 
Portuarias, dependiente de la Gerencia de Ingeniería Portuaria y de Vías Navegables de la Gerencia de Coordinación 
Técnica.

- Romina Natalia YAMGOSSIAN, DNI N° 27.274.082, Clase 1979, en el cargo de Subgerente Ambiental, dependiente 
de la Gerencia de Coordinación Técnica.

#I7530507I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.808 - Primera Sección	 5	 Jueves 11 de diciembre de 2025

- Javier Alejandro FRÍAS, DNI N°  27.781.494, Clase 1980, en el cargo de Coordinador de Inspección Técnica, 
dependiente de la Gerencia de Coordinación Técnica.

Que el artículo 2° del Anexo I del Decreto de Necesidad y Urgencia 3 del 3 de enero de 2025 prevé que el Director 
Ejecutivo tendrá a su cargo la organización, dirección y administración de la ANPYN, y específicamente el inciso b) 
determina que tiene el deber y la atribución de ejercer la dirección general del organismo y entender en la gestión 
económica, financiera, patrimonial y contable, así como en la administración de los recursos.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria alguna para la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS 
Y NAVEGACIÓN (ANPYN).

Que el Servicio Jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 3 del 3 de enero de 2025.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Designase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Subgerente de Seguridad 
dependiente de la Gerencia de Operaciones y Servicios Portuarios de la Gerencia de Coordinación Técnica de 
la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) al Sr. Carlos Hugo SPOSARO, (DNI 12.505.474).

ARTÍCULO 2°. - Designase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Subgerente Técnica y 
Habilitaciones Portuarias, dependiente de la Gerencia de Ingeniería Portuaria y de Vías Navegables de la Gerencia 
de Coordinación Técnica de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN (ANPYN) a la Dra. Mariana 
Paola MARASCO, (DNI 28.483.314).

ARTÍCULO 3°. - Designase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Subgerente Ambiental, 
dependiente de la Gerencia de Coordinación Técnica de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y NAVEGACIÓN 
(ANPYN) a la Sra. Romina Natalia YAMGOSSIAN, (DNI N 27.274.082).

ARTÍCULO 4°. - Designase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Coordinador de Inspección 
Técnica, dependiente de la Gerencia de Coordinación Técnica de la AGENCIA NACIONAL DE PUERTOS Y 
NAVEGACIÓN (ANPYN) al Sr. Javier Alejandro FRÍAS, (DNI N° 27.781.494).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Iñaki Miguel Arreseygor

e. 11/12/2025 N° 93635/25 v. 11/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 650/2025

RESOL-2025-650-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 10/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-89636843-APN-INIDEP#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, y la Resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, se tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
durante el período 2024, del personal que ejerce cargos simples en el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO PESQUERO, comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, de conformidad con 
lo establecido en el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al 
Personal Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante 
el anexo II de la Resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

#F7530507F#

#I7530390I#
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Que el Artículo 89 del Convenio Colectivo citado, estableció que la Bonificación por Desempeño Destacado 
será percibida por hasta el DIEZ POR CIENTO (10 %) del personal evaluado en cada Jurisdicción o Entidad 
descentralizada.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO, confeccionó los listados de agentes de conformidad con lo establecido en el Título VI del Anexo I de 
la Resolución de la ex-SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA N° 21/93 para el otorgamiento de la mencionada 
bonificación.

Que por NO-2025-95698625-APN-DRRHH#INIDEP obrante en orden 3, se procedió a elevar el Listado de 
Apoyo a la Bonificación de los agentes con cargos simples del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, durante el ejercicio 2025, a la Oficina Nacional de Empleo Público (ONEP) dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PUBLICO, de la SECRETARIA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PUBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, para su debida intervención.

Que por IF-2025-103092905-APN-DRRHH#INIDEP, obrante en orden 11, se confeccionó el Listado Definitivo de 
los agentes acreedores a la Bonificación por Desempeño Destacado para el año 2024 en el INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

Que conforme lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 1° del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 98/09, los veedores designados por las entidades sindicales han ejercido la veeduría 
que les compete, expresando su conformidad según consta en el ACTA DE VEEDURÍA GREMIAL de fecha 17 de 
septiembre de 2025, (IF-2025-103499347-APN-DRRHH#INIDEP), obrante en orden 12.

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido por la normativa vigente para la asignación de la 
Bonificación por Desempeño Destacado respecto de los agentes que ejercieron sus cargos durante el año 2024, 
de acuerdo al Anexo IF-2025-134124848-APN-DRRHH#INIDEP, obrante en orden 29, corresponde proceder en 
consecuencia.

Que por IF-2025-112725459-APN-DA#INIDEP, obrante en orden 17, el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado el crédito presupuestario para hacer frente a la erogación que 
demanden dichas Bonificaciones.

Que ha tomado la intervención que le compete la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, a través del Dictamen 
IF-2025-134037153-APN-ONEP#MDYTE, obrante en orden 27.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley N° 21.673, el Decreto Nº 1063 
del 17 de agosto de 2004; sus modificatorios y complementarios y el Decreto Nº 741 del 19 de agosto de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por aprobadas las Bonificaciones por Desempeño Destacado establecidas en el Artículo 
89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, para el personal de la planta permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, conforme se detalla en el Anexo 
IF-2025-134124848-APN-DRRHH#INIDEP que integra esta Resolución, correspondiente a las funciones cargos 
simples del período 2024.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO para el ejercicio 2025.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a los agentes alcanzados y Direcciones intervinientes, dispóngase su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina y archívese.

Gonzalo Eduardo Bacigalupo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93518/25 v. 11/12/2025
#F7530390F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 583/2025

RESOL-2025-583-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025 

VISTO el Expediente Electronico N° EX-2025-134951317- - APN-DO#INPI del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), el artículo N° 47 de la Ley de Marcas y Designaciones Nº 22.362 y sus 
modificaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Sistema Marcario constituye una herramienta esencial para el desarrollo económico y productivo de 
los países en tanto el registro de marcas permite otorgar seguridad jurídica a quienes emprenden actividades 
comerciales, industriales, profesionales o de servicios.

Que, específicamente para nuestro país, la protección marcaria se ha convertido en el instrumento fundamental 
de fomento para la inversión, innovación, diferenciación competitiva y generación de empleo en todo el territorio 
nacional y por ello la eficiencia del sistema de registro se vincula directamente con la previsibilidad que requieren 
los emprendedores, las empresas y los nuevos proyectos productivos.

Que la marca registrada es un instrumento jurídico imprescindible para resguardar inversiones y garantizar la 
identificación de los productos y servicios en el mercado.

Que su efectiva tutela exige que el procedimiento administrativo sea ágil, claro y eficiente, evitando demoras 
que perjudiquen al administrado sin comprometer la calidad jurídica del examen; y que, en consecuencia, 
resulta necesario avanzar hacia un modelo procedimental que reduzca plazos sin afectar el correcto análisis de 
registrabilidad.

Que el artículo 47 de la Ley Nº 22.362, mencionado en el visto, faculta expresamente al Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial (INPI) a modificar el procedimiento de registro descripto en la Sección Segunda de la ley, 
pudiendo limitar el examen de las solicitudes a las prohibiciones absolutas o relacionadas con el orden público, 
supeditando las relativas a su planteamiento por terceros -mediante el mecanismo de la oposición- con el objetivo 
de facilitar el trámite, eliminar requisitos obsoletos, acelerarlo y simplificarlo.

Que dicha previsión legal tiene como finalidad evitar que la Administración genere conflictos artificiales mediante 
observaciones de oficio basadas en derechos de naturaleza privada —tales como la similitud con marcas anteriores 
registradas o solicitadas para identificar los mismos productos o servicios— cuando sus titulares no posean 
interés real en impedir el registro de un nuevo signo (art. 3 inc. b), Ley Nº 22.362). 

Que la Ley de Marcas y Designaciones Nº 22.362 consagra a la marca como un derecho de propiedad en cabeza 
de a su titular. En tal sentido, al tratarse de un derecho de naturaleza privada, es efectivamente su titular quien 
debe decidir si ejerce o no su defensa frente a eventuales afectaciones, contando para ello con los remedios 
previstos en la ley —en particular, el derecho de oposición y las acciones de nulidad y caducidad por falta de uso— 
así como el resto de las garantías existentes para el ejercicio de sus derechos y la protección de sus intereses.

Que, de igual modo, corresponde supeditar al planteamiento por terceros el análisis de supuestos referidos al 
nombre, seudónimo o retrato de una persona que no fuera conocida espontáneamente para quien estudia la 
solicitud o bien cuando la Oficina no pueda identificar a la persona alcanzada por dicho nombre seudónimo o 
retrato (art. 3, inc. h), Ley Nº 22.362).

Que, por su parte, no es susceptible de valoración abstracta por la Administración la eventual inducción a 
error respecto de la naturaleza, propiedades, mérito, calidad, técnicas de elaboración, función, origen u otras 
características de los productos o servicios a distinguir (art. 3, inc. d), Ley Nº  22.362), toda vez que tales 
circunstancias sólo pueden verificarse en el uso efectivo de la marca y, además, existen normas específicas que 
protegen al consumidor y sancionan las prácticas comerciales engañosas. 

Que, en consecuencia, en pos de la simplificación del trámite, corresponde modificar la actual manera de realizar 
el examen de registrablidad y, en adelante, circunscribirlo principalmente a: 1) la verificación estricta de los motivos 
absolutos de irregistrabilidad por carecer el signo de carácter distintivo; y 2) por estar vinculados con el orden 
público, cuya finalidad protege predominantemente intereses generales. 

Que, en virtud de ello, deben supeditarse al planteamiento por terceros las prohibiciones de registro previstas en 
los incisos b), d), h) e i) del artículo 3 de la Ley Nº 22.362, las cuales sólo serán evaluadas a instancia de parte. 

Que este criterio armoniza con las prácticas vigentes en los principales sistemas marcarios comparados 
—especialmente en la Unión Europea— donde la Oficina limita su examen a motivos absolutos y deja a las partes 
interesadas la tutela de los motivos relativos mediante oposiciones u otras acciones.

#I7529713I#
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Que corresponde adecuar las etapas del procedimiento a este nuevo marco, disponiendo que el examen de forma 
y el análisis de registrabilidad se realicen de manera inmediata luego del ingreso de la solicitud, y antes de su 
publicación, cuando aquellas presentaciones reúnan condiciones objetivas para su procesamiento.

Que, en ausencia de observaciones de forma o fondo vinculadas a motivos absolutos u orden público, o subsanadas 
las que pudiesen haberse efectuado, la Dirección Nacional de Marcas ordenará la publicación de la solicitud de 
marca por un (1) día en el Boletín de Marcas y una vez vencido el plazo de treinta (30) días corridos concederá las 
solicitudes que no hubieren recibido oposiciones de terceros.

Que, en caso de oposiciones de terceros, se procederá de conformidad con los artículos 15 y 16 de la ley citada y, 
de corresponder, con el procedimiento de resolución administrativa de oposiciones establecido por la Resolución 
INPI P-183/18.

Que la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 91, siguientes y concordantes 
de la Ley Nº 24.481, su decreto reglamentario y sus modificatorias (según t.o. Decreto N° 260 del 20 de marzo de 
1996) y por el artículo 47 de la Ley Nº 22.362, modificado por la Ley N° 27.444. 

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

Artículo 1º.- Limítase el examen de las solicitudes de registro de marcas nuevas a las prohibiciones absolutas o 
vinculadas al orden público, supeditándose al planteamiento por terceros las prohibiciones de registro previstas 
en los incisos b), d), h) e i) del artículo 3 de la Ley Nº 22.362, las cuales sólo serán evaluadas a instancia de parte.

Artículo 2º.- Modifícase el procedimiento descripto en la Sección Segunda del Capítulo I de la Ley Nº 22.362, 
disponiéndose que los exámenes de forma y de registrabilidad del signo se realicen luego del ingreso de la solicitud 
de registro de marca nueva y antes de su publicación, cuando las presentaciones reúnan las condiciones objetivas 
para su procesamiento.

En ausencia de observaciones por parte de la Dirección Nacional de Marcas al efectuar el estudio de la solicitud, 
o subsanadas las que pudiesen haberse efectuado, se ordenará la publicación de la solicitud de marca por un (1) 
día en el Boletín de Marcas y una vez vencido el plazo de treinta (30) días corridos concederá las solicitudes que 
no hubieren recibido oposiciones de terceros.

En caso de que se presentasen oposiciones, se procederá conforme los artículos 15 y 16 de la Ley Nº 22.362 y, de 
corresponder, se aplicará el procedimiento de resolución administrativa de oposiciones regulado por la Resolución 
INPI P-183/18.

Artículo 3º.- El artículo 1º entrará en vigencia a partir de la publicación de la presente resolución y será aplicado a 
todas las solicitudes de marcas nuevas que se encuentren en trámite en cualquiera de sus instancias. 

Artículo 4º.- El artículo 2º entrará en vigencia a partir del 1º de marzo de 2026. 

Artículo 5º.- Regístrese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por el 
término de UN (1) día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y de Patentes, en la página web 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL y archívese.

Carlos María Gallo

e. 11/12/2025 N° 93388/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1157/2025

RESOL-2025-1157-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-106307863-APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 

#F7529713F#

#I7530406I#
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complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, las 
Decisiones Administrativas Nros. 3 de fecha 15 de enero de 2025 y 1151 de fecha 25 de noviembre de 2021, las 
Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 302 de fecha 10 de junio de 2025 del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre 
ellas, lo correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

Que por el Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que el Doctor Sergio Iván NOVELLA (D.N.I. Nº29.032.144) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo de 
Coordinador de Sumarios de Niñez, Adolescencia y Familia de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, aprobada 
oportunamente por la Decisión Administrativa 1151/21.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el Titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente ha efectuado la intervención que le compete.
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 9 de julio de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa 1151/2021 y prorrogada en último término por la 
Resolución Nº 302/25 (RESOL-2025-302-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, del Doctor Sergio 
Iván NOVELLA (D.N.I. Nº29.032.144), en el cargo de Coordinador de Sumarios de Niñez, Adolescencia y Familia de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, 
Grado 0, Función Ejecutiva IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado 
Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación de la presente 
prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Doctor Sergio Iván NOVELLA (D.N.I. Nº29.032.144).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 11/12/2025 N° 93534/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1181/2025

RESOL-2025-1181-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-71814093- -APN DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión 
Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 2283 de fecha 9 de agosto de 2022 
del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

#F7530406F#

#I7530408I#
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Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el citado Decreto, se homologó la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES DE EDUCACIÓN - Función Ejecutiva Nivel II, Ex DIRECCIÓN DE GESTIÓN INFORMÁTICA - 
Función Ejecutiva Nivel II, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que el Técnico Edgardo Damián BOMBARA (D.N.I. N° 28.164.441), quien revista en un cargo de la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Nivel B, Grado 8 Agrupamiento 
GENERAL, Tramo GENERAL, se viene desempeñando con la asignación transitoria de las funciones de Director 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Educación, que fuera oportunamente aprobada por la 
Resolución N° 2283/22 (RESOL-2022-2283-APN-ME) del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la asignación de funciones, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su asignación, con carácter transitorio, 
en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementario.

Que la presente prórroga de asignación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la prórroga de asignación de 
funciones que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas dependientes de este MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme 
les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada al agente de la Planta Permanente Edgardo Damián BOMBARA (D.N.I. 
Nº  28.164.441), a partir del 13 de agosto de 2025, la asignación transitoria de las funciones de Director de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Educación con Nivel A, Función Ejecutiva II dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, quien revista en un cargo de la Planta Permanente Nivel B, Grado 8 
Agrupamiento GENERAL, Tramo GENERAL de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, oportunamente aprobada por la Resolución N°  2283/22 (RESOL-2022-2283-APN-ME) del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de conformidad a lo establecido en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios.
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El agente mencionado percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, la Asignación Básica 
del nivel superior con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, con más el 
Suplemento por Función Ejecutiva II, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado y se 
efectúa la presente asignación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 
de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo 
a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto 
por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Técnico Edgardo Damián BOMBARA (D.N.I. N° 28.164.441).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 11/12/2025 N° 93536/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1182/2025

RESOL-2025-1182-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-57460964- -APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 862 de fecha 27 
de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 
30 de diciembre de 2024 las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 96 de fecha de 21 de febrero de 
2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y se incorporó la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ANÁLISIS ESTRATÉGICO DE DATOS Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN EDUCATIVA, Función ejecutiva Nivel 
I, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2° del Decreto Nº 958/24, se asignó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que mediante la Resolución N° 96/25 (RESOL-2025-96-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO se 
designó con carácter transitorio a la Magister María Florencia SOURROUILLE (D.N.I. N° 23.469.985) en el cargo de 
Directora Nacional de Análisis Estratégico de Datos y Difusión de la Información Educativa de la SUBSECRETARÍA 

#F7530408F#
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DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I.

Que, dado que aún no se ha realizado el proceso de selección previsto para la cobertura del mencionado cargo, se 
considera imprescindible proceder a una nueva prórroga de dicha designación transitoria, a partir del 26 de junio 
del 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
operativo del área respectiva.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos N° 88/23 y N° 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha intervenido según sus competencias.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la prórroga de designación que 
se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 26 de junio del 2025 por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada por la Resolución N° 96/25 (RESOL-2025-96-APN-MCH) del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, de la Magister María Florencia SOURROUILLE (D.N.I. N° 23.469.985), en el cargo de Directora 
Nacional de Análisis Estratégico de Datos y Difusión de la Información Educativa, Nivel A, Grado 0, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados a partir de la notificación de la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - SAF 
330 - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la Magister María Florencia SOURROUILLE (D.N.I. N° 23.469.985).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 11/12/2025 N° 93537/25 v. 11/12/2025
#F7530409F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1197/2025

RESOL-2025-1197-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-12514707- -APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, y 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, la Decisión Administrativa Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, la Resolución N° 20 de 
fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que el artículo 10 de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones oportunamente asumidas 
por los entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE CULTURA, MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y por el MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD, estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprueben las estructuras correspondientes.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de 
funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el cargo de Director/a de Asistencia Técnico Administrativa y Fortalecimiento Institucional del Consejo Federal 
de Educación de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, se encuentra vacante.

Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa y con el objeto 
de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario proceder a la asignación de funciones 
con carácter transitorio en el mencionado cargo, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementario.

Que el artículo 107 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, establece que se 
entenderá por subrogancia la asignación transitoria de funciones ejecutivas o de jefatura de unidades organizativas 
de nivel superior, con independencia de la repartición o jurisdicción presupuestaria en la cual desarrolla su carrera 
administrativa el agente sobre el cual recaerá dicha asignación, de acuerdo con las condiciones que se determinan 
en el citado ordenamiento.

Que, de conformidad con el artículo 108, la subrogancia recaerá en el personal que reviste la calidad de permanente, 
por alguna de las siguientes causas y siempre que el período a cubrir sea superior a TREINTA (30) días corridos: 
a) Que el cargo se halle vacante; b) Que el titular del cargo se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 
1.- Designado en otro cargo con licencia sin goce de haberes en el propio. 2.- En uso de licencia extraordinaria 
con o sin goce de sueldo o especial por razones de salud. 3.-Suspendido o separado del cargo por causales de 
sumario. En el ejercicio del cargo se mantendrá la forma, modalidades propias del trabajo y horario de prestación 
de servicios.

#I7530411I#
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Que el Abogado Juan Pablo BENSADÓN (D.N.I. Nº18.448.087), revista en un cargo de la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, Nivel A Grado 9, Agrupamiento PROFESIONAL, Tramo GENERAL y reúne 
las condiciones de idoneidad para desempeñar el cargo de Director de Asistencia Técnico Administrativa y 
Fortalecimiento Institucional del Consejo Federal de Educación.

Que en función de ello, resulta pertinente emitir el acto administrativo que disponga la asignación transitoria de 
funciones al agente antes mencionado, de acuerdo al marco normativo vigente.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la presente medida se tramitó de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Resolución Nº 20/24 de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ha intervenido según sus competencias.

Que el Titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado conformidad al presente trámite.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas dependientes de este MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme 
sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignadas transitoriamente, a partir del 20 de febrero del 2025, las funciones de Director 
de Asistencia Técnico Administrativa y Fortalecimiento Institucional del Consejo Federal de Educación, con Nivel 
B Función Ejecutiva II dependiente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
al Abogado Juan Pablo BENSADÓN (D.N.I. Nº18.448.087), quien revista en un cargo de la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Nivel A Grado 9, Agrupamiento 
PROFESIONAL, Tramo GENERAL de conformidad a lo establecido en el Título X del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPELIO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios. El agente mencionado percibirá, mientras dure en el ejercicio 
de las funciones señaladas, la Asignación Básica del nivel superior con los Adicionales por Grado y Tramo 
correspondientes a su situación de revista, con más el Suplemento por Función Ejecutiva II, conforme lo dispuesto 
en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo 
a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto 
por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONA DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese al Abogado Juan Pablo BENSADON (D.N.I. Nº18.448.087).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivese.

Sandra Pettovello

e. 11/12/2025 N° 93539/25 v. 11/12/2025
#F7530411F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1962/2025

RESOL-2025-1962-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-117503961-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 207 del 22 de febrero de 2022, 1196 del 24 de noviembre de 2022 y 
368 del 20 de mayo de 2024 se dispusieron las designaciones transitorias de los funcionario que se mencionan en 
el anexo (IF-2025-118017138-APN-DGRRHH#INDEC), en cargos pertenecientes al Instituto Nacional de Estadística 
y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, las que fueran 
prorrogadas en último término mediante la resolución 264 del 13 de marzo de 2025 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-264-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), y mediante su artículo 3° se 
incorporaron, homologaron y derogaron diversos cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
del citado decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2025-
118017138-APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en la órbita del Ministerio 
de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 321 - INDEC.

#I7529705I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93380/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1966/2025

RESOL-2025-1966-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-117685978- -APN-SEGEMAR#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 2007 del 6 de noviembre de 2020, se dispuso la designación transitoria 
de la Licenciada en Relaciones del Trabajo Daniela Paula Ruiz (MI N° 31.270.564) en el cargo de Subdirectora de 
Administración del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Minería del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente Ministerio de 
Economía, la que fuera prorrogada en último término por la resolución 708 del 28 de mayo de 2025 del Ministerio 
de Economía (RESOL-2025-708-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el decreto 2818 del 29 de diciembre de 1992 y sus modificatorios se creó y aprobó la estructura del 
entonces Instituto Nacional de Tecnología Minera.

Que por el decreto 660 del 24 de junio de 1996 se fusionó el entonces Instituto de Tecnología Minera (INTEMIN), el 
Centro Regional de Agua Subterránea (CRAS) y el Instituto Nacional de Prevención Sísmica (IMPRES) constituyendo 
el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR) y mediante el dictado del decreto 1663 del 27 de diciembre de 
1996, se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de ese Servicio.

Que por la resolución 3 del 20 de junio de 2001 de la ex Secretaría para la Modernización del Estado de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de las unidades organizativas del 
citado Servicio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#F7529705F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 2 de diciembre de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Daniela Paula Ruiz (MI N° 31.270.564) en el cargo de Subdirectora de 
Administración del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 
624 – Servicio Geológico Minero Argentino.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/12/2025 N° 93379/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1967/2025

RESOL-2025-1967-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-121423308- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 461 del 4 de junio de 2024 se dispuso la designación transitoria de Paula 
Pellegrini (MI N° 34.394.505) en el cargo de Directora de Gas Licuado de la Secretaría de Energía del Ministerio 
de Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 185 del 26 de febrero de 2025 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2025-185-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de 
ese decreto.

#F7529704F#

#I7529706I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.808 - Primera Sección	 19	 Jueves 11 de diciembre de 2025

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 21 de noviembre de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Paula Pellegrini (MI N° 34.394.505), en el cargo de Directora de Gas 
Licuado de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel II, del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/12/2025 N° 93381/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1968/2025

RESOL-2025-1968-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-119723616-APN-DGAYO#INDEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 711 y 712 ambas del 25 de agosto de 2023 se dispusieron 
designaciones transitorias en cargos pertenecientes al Instituto Nacional de Estadística y Censos, organismo 
desconcentrado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término 
mediante la resolución 265 del 13 de marzo de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-265-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos, y mediante su artículo 3° se incorporaron, 
homologaron y derogaron diversos cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

#F7529706F#
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Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
del citado decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2025-
121432079-APN-DGRRHH#INDEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Instituto Nacional de Estadística y Censos, organismo desconcentrado en la órbita del Ministerio de Economía, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 
de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 321 - INDEC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93382/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1969/2025

RESOL-2025-1969-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025 

Visto el expediente EX-2025-67953733- -APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, y la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones simples del período 2024 para los agentes pertenecientes a la planta del personal 
permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía según se detalla en el anexo (IF-
2025-128498252-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido en el “Régimen 
para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal Comprendido en el 
Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el artículo 2º de la resolución 
98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones simples, los agentes 
mencionados en el anexo (IF-2025-128498252-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, obtuvieron la mayor 
calificación (cf., IF-2025-67738427-APN-DCYRL#MEC).

#F7529707F#

#I7529703I#
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Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2025-97862496-APN-DGRRHH#MEC).

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 1º de septiembre de 2025 (cf., IF-2025-98954583-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta cartera cuenta 
con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2025-97710584-APN-
DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público actuante en el ámbito del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado mediante 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, para los agentes pertenecientes 
a la planta del personal permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, según se 
detalla en el anexo (IF-2025-128498252-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a las 
funciones simples del período 2024.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93378/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1970/2025

RESOL-2025-1970-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025 

Visto el expediente el EX-2025-121419660- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las resoluciones 124 del 17 de febrero de 2025 (RESOL-2025-124-APN-MEC) y 126 del 17 de 
febrero de 2025 (RESOL-2025-126-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía, se dispusieron designaciones 
transitorias de funcionarios, en cargos pertenecientes a la Dirección Nacional de Cadena de Valor e Infraestructura 
Minera dependiente de la Subsecretaría de Política Minera de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

#F7529703F#

#I7529708I#
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Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir del 14 de noviembre de 2025 y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2025-
126976687-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la 
Dirección Nacional de Cadena de Valor e Infraestructura Minera dependiente de la Subsecretaría de Política Minera 
de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
conforme en cada caso se indican.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93383/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1974/2025

RESOL-2025-1974-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

Visto el expediente EX-2025-127653657- -APN-DGDAGYP#MEC, la ley 26.509 y sus modificatorias y su decreto 
reglamentario 1712 del 10 de noviembre de 2009, los decretos provinciales 2779 y 2780, ambos del 8 de noviembre 
de 2025, la resolución 1305 del 2 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1305-APN-MEC), 
el Acta de la reunión de la Comisión Nacional de Emergencias y Desastres Agropecuarios del 20 de noviembre de 
2025, y

CONSIDERANDO:

#F7529708F#

#I7529756I#
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Que la provincia de Buenos Aires presentó para su tratamiento los decretos provinciales 2779 y 2780, ambos del 
8 de noviembre de 2025, en la reunión del 20 de noviembre de 2025 de la Comisión Nacional de Emergencias y 
Desastres Agropecuarios, a los efectos de la aplicación de la ley 26.509 y sus modificatorias.

Que mediante los artículos 1° y 2° del decreto provincial 2779/2025 se prorrogó el estado de emergencia y/o 
desastre agropecuario, por inundación, declarado por el decreto provincial 1180 del 27 de mayo de 2025, para las 
circunscripciones II, III, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del partido de Veinticinco de Mayo y para las circunscripciones 
III, IV, V, VI, VII, VIII y IX del partido de Saladillo de la provincia de Buenos Aires, durante el período comprendido 
entre el 1° de septiembre de 2025 y el 28 de febrero de 2026.

Que mediante los artículos 1° a 8° del decreto provincial 2780/2025 se declaró el estado de emergencia y/o 
desastre agropecuario, por inundación, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2025 y el 28 de 
febrero de 2026, para las circunscripciones V, VI y VII del partido de Bragado, para las circunscripciones IV, V y 
VI del partido de Veinticinco de Mayo, para las circunscripciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV y XV del 
partido de Lincoln, para las circunscripciones I y II del partido de Saladillo, para las circunscripciones I, II, III, IV, V, 
VI y VII del partido de General Belgrano, para las circunscripciones X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX 
y XXI del partido de Azul, para las circunscripciones II, III, IV, V, VI y VII del partido de Pila y para la circunscripción 
VI del partido de Bolívar de la provincia de Buenos Aires.

Que la Comisión Nacional de Emergencias y Desastres Agropecuarios, luego de analizar la situación provincial, 
recomendó prorrogar y declarar el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, con el 
alcance propuesto por la provincia de Buenos Aires, en los términos de la ley 26.509 y sus modificatorias.

Que, asimismo, la mencionada Comisión Nacional estableció el 28 de febrero de 2026 como fecha de finalización 
del ciclo productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 22 y 23 del 
anexo al decreto reglamentario 1712 del 10 de noviembre de 2009.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el artículo 9° del anexo al decreto reglamentario 1712/2009.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la ley 26.509 y sus modificatorias, dase por prorrogado el estado 
de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 1° de septiembre de 2025 y hasta el 28 
de febrero de 2026, a las explotaciones agropecuarias afectadas por inundación en las circunscripciones II, III, 
VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del partido de Veinticinco de Mayo, y en las circunscripciones III, IV, V, VI, VII, VIII y IX 
del partido de Saladillo de la provincia de Buenos Aires, que fuera declarado mediante la resolución 1305 del 2 de 
septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1305-APN-MEC).

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la aplicación de la ley 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado el estado 
de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 1° de septiembre de 2025 y hasta el 28 de 
febrero de 2026, a las explotaciones agropecuarias afectadas por inundación en las circunscripciones V, VI y VII del 
partido de Bragado, en las circunscripciones IV, V y VI del partido de Veinticinco de Mayo, en las circunscripciones 
II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV y XV del partido de Lincoln, en las circunscripciones I y II del partido de 
Saladillo, en las circunscripciones I, II, III, IV, V, VI y VII del partido de General Belgrano, en las circunscripciones X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI del partido de Azul, en las circunscripciones II, III, IV, V, VI y VII del 
partido de Pila y en la circunscripción VI del partido de Bolívar de la provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que el 28 de febrero de 2026 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en los artículos 1º y 2° de esta resolución, de 
acuerdo con lo estipulado en los artículos 22 y 23 del anexo al decreto reglamentario 1712 del 10 de noviembre de 
2009.

ARTÍCULO 4º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la ley 26.509 y sus modificatorias, 
conforme con lo establecido por su artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido 
por la autoridad competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran 
comprendidos en los casos previstos en dicho artículo.

ARTÍCULO 5º.- El Gobierno Provincial remitirá a la Secretaría Técnica Ejecutiva de la Comisión Nacional de 
Emergencias y Desastres Agropecuarios el listado de los productores afectados, acompañando copia del 
certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.808 - Primera Sección	 24	 Jueves 11 de diciembre de 2025

ARTÍCULO 6°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas, y la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (ARCA), ente autárquico en el ámbito del Ministerio de Economía, arbitrarán los medios necesarios para 
que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los beneficios previstos en 
los artículos 22 y 23 de la ley 26.509 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7°.- Instrúyese al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía 
a celebrar convenios y/o actos para la ejecución de la presente medida en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/12/2025 N° 93431/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1979/2025

RESOL-2025-1979-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2025

Visto el expediente EX-2025-99155023- -APN-SICYT#JGM, la ley 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 
24.156 y sus modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 635 del 24 de abril de 
2020, y las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 
de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 635 del 24 de abril de 2020 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Obras Públicas.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Obras Públicas, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
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las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora de Planificación de Infraestructura del Transporte dependiente de la Dirección Nacional de Infraestructuras 
del Transporte de la ex Subsecretaría de Planificación y Coordinación Territorial de la Obra Pública de la Secretaría 
de Obras Públicas del ex Ministerio de Obras Públicas, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la Licenciada en economía Carola María Brizuela Dellarrossa (MI N° 33.677.569) en el 
cargo de Directora de Planificación de Infraestructura del Transporte de la Dirección Nacional de Infraestructuras 
del Transporte de la ex la Subsecretaría de Planificación y Coordinación Territorial de la Obra Pública de la Secretaría 
de Obras Públicas del ex Ministerio de Obras Públicas, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel 
B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir Carola 
María Brizuela Dellarrossa los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/12/2025 N° 93712/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1981/2025

RESOL-2025-1981-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2025

Visto el expediente EX-2025-68465504- -APN-DA#INTI, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, los decretos 214 del 27 de febrero 
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de 2006, 109 del 18 de diciembre de 2007, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de 
octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 1945 del 26 de diciembre de 2018, 
y las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 
de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2025 
regirán las disposiciones de la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que por el artículo 7° de la citada ley 27.701 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el artículo 46 del decreto 462 del 7 de julio de 2025 se dispuso la transformación del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Industria y 
Comercio del Ministerio de Economía, creado por el decreto ley 17.138 del 27 de diciembre de 1957, ratificado por 
la ley 14.467, como en una unidad organizativa dependiente de la citada Secretaría.

Que por el decreto 627 del 2 de septiembre de 2025, se restituyó la plena vigencia de las disposiciones normativas 
que fueron derogadas, sustituidas o modificadas por el decreto 462/2025.Que mediante la decisión administrativa 
1945 del 26 de diciembre de 2018, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
Ministerio de Producción y Trabajo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Gerente Operativo de Recursos Humanos dependiente de la Dirección Administrativa del Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Industria y 
Comercio del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 1.148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de abril de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la licenciada en ciencia política Cynthia Andrea Zaltsman (MI Nº 29.697.238), en 
el cargo de Gerente Operativo de Recursos Humanos dependiente de la Dirección Administrativa del Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial (INTI), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de 
Industria y Comercio del Ministerio de Economía, nivel 1 del ejercicio profesional, tramo A, grado 9, del Convenio 
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Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), homologado 
por el decreto 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel 2 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 y 14 y por el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), 
homologado por el decreto 109/2007, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/12/2025 N° 93715/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1983/2025

RESOL-2025-1983-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2025

Visto el expediente EX-2025-106268557-APN-DD#INV, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, la ley 14.878, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 636 del 24 de junio 
de 2021, la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la ley 14.878 se creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura, vinculado al Poder Ejecutivo por intermedio 
del Ministerio de Economía, con autarquía técnica, funcional y financiera, y jurisdicción en todo el territorio de 
la Nación, como organismo competente para entender en la promoción y el control técnico de la producción, la 
industria y el comercio vitivinícolas.

Que mediante la decisión administrativa 636 del 24 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Ana Carla Aruani (MI N° 25.272.412), las funciones de Coordinadora 
de Investigación y Desarrollo Sustentable dependiente de la Dirección de Estudios y Desarrollo Vitivinícola del 
Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida 
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en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, 
reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 3 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinadora de Investigación y Desarrollo Sustentable dependiente de la Dirección de Estudios y Desarrollo 
Vitivinícola del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Ana Carla 
Aruani (MI N° 25.272.412), de la planta permanente, nivel A, grado 5, tramo intermedio, agrupamiento profesional, 
en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/12/2025 N° 93785/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1984/2025

RESOL-2025-1984-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2025

Visto el expediente EX-2025-106263298- -APN-DD#INV, la ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, que rige para el ejercicio 2025 conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus 
modificatorias, en los términos del decreto 1131 del 27 de diciembre de 2024, la ley 14.878, los decretos 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024 y 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 636 del de 24 de junio 
de 2021, la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
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los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada uno 
de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la ley 14.878 se creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura, vinculado al Poder Ejecutivo por intermedio 
del Ministerio de Economía, con autarquía técnica, funcional y financiera, y jurisdicción en todo el territorio de 
la Nación, como organismo competente para entender en la promoción y el control técnico de la producción, la 
industria y el comercio vitivinícolas.

Que mediante la decisión administrativa 636 del 24 de junio de 2021, se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Manuel Humberto Manzano (MI N° 16.178.823), las funciones de 
Director de Estudios y Desarrollo Vitivinícola del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, con carácter 
transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 
del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 3 de septiembre de 2025, con carácter transitorio, las funciones 
de Director de Estudios y Desarrollo Vitivinícola del Instituto Nacional de Vitivinicultura, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel A, grado 
0, función ejecutiva nivel II, a Manuel Humberto Manzano (MI N° 16.178.823), de la planta permanente, nivel A, 
grado 11, tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/12/2025 N° 93765/25 v. 11/12/2025
#F7530637F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1985/2025

RESOL-2025-1985-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2025

Visto el expediente EX-2025-112613927- -APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1720 del 18 de septiembre de 2020, 1860 del 14 de octubre de 2020 y 
1076 del 5 de noviembre de 2021, se dispusieron designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan 
en el anexo (IF-2025-134541719-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en cargos pertenecientes 
al ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, las que fueran 
prorrogadas en último término mediante las resoluciones 1309 del 2 de diciembre de 2024 (RESOL-2025-1309-
APN-MEC) y 638 del 15 de mayo de 2025 (RESOL-2025-638-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo 
(IF-2025-134541719-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes al ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93711/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 1991/2025

RESOL-2025-1991-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2025

Visto el expediente EX-2025-110321077- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 1574 del 27 de agosto de 2020 se dispuso la designación transitoria de 
Agustín Jorge Tornero (MI N° 29.986.011) en el cargo de Director de Presupuesto dependiente de la ex Dirección 
General del Servicio de Administración Financiera de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa del entonces 
Ministerio de Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último 
término mediante la resolución 442 del 10 de abril de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-442-APN-
MEC).

Que mediante la resolución 386 del 2 de abril de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-386-APN-MEC) 
se dispuso la designación transitoria de Macarena Soledad Juan (MI N°  37.782.325) en el cargo de Directora 
de Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración de la ex Subsecretaría de Gestión 
Administrativa del entonces Ministerio de Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que éste 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio 
de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos 
presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta 
tanto se aprobara la estructura organizativa del citado Ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
designación transitoria y/o últimas prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

#F7530583F#

#I7530589I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.808 - Primera Sección	 32	 Jueves 11 de diciembre de 2025

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-
2025-114246692-APN-SSGAI#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Dirección General de Administración de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa del entonces Ministerio 
de Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o últimas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93717/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3112/2025

RESOL-2025-3112-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente EX-2024-91304771-APN-DRRHH#ANMAT las Leyes Nros. 27.701 y 24.156, los Decretos 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.
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Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefa del Servicio de 
Gestión de Riesgo y Farmacovigilancia Intensiva del Departamento de Farmacovigilancia y Gestión de Riesgo 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024..

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con caracter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, a la Farmacéutica Claudia 
Lucia SANTUCCI, DNI N° 25.683.298, en el cargo de Jefa del Servicio De Gestión De Riesgo Y Farmacovigilancia 
Intensiva del Departamento de Farmacovigilancia y Gestión de Riesgo del Instituto Nacional de Medicamentos de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I, del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto 
a los requisitos establecidos en los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 39, Título III, Capítulo II, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°.Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del 
dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 11/12/2025 N° 93540/25 v. 11/12/2025
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3113/2025

RESOL-2025-3113-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente, EX-2024-91318098-APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes Nros. 25.164, 27.701 y 24.156, los 
Decretos N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 
27 de diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de jefa del Servicio 
De Seguridad Y Eficacia dependiente del DEPARTAMENTO DE FARMACOVIGILANCIA Y GESTIÓN DE RIESGO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del articulo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Dase por designada con caracter transitorio, a partir del 1º de Agosto de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, a la Medica Silvia Beatriz 
BENTANCOURT, DNI N°  16.528.644, en el cargo de jefa del Servicio De Seguridad Y Eficacia dependiente 
del DEPARTAMENTO DE FARMACOVIGILANCIA Y GESTIÓN DE RIESGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría 
Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I, del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto 
a los requisitos establecidos en los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
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el artículo 39, Titulo III, Capitulo II y Titulo IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°.Comuníquese a la DIRECCIÓN DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del dictado 
de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 11/12/2025 N° 93542/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3114/2025

RESOL-2025-3114-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente, EX-2025-50311858-APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes Nros. 27.701 y 24.156, los Decretos 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, , N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos,efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de jefa del Departamento 
De Integración De Información Registral de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del articulo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024..
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Dase por designada con caracter transitorio, a partir del 1º de Febrero de 2025 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la Mgtr. Alejandra 
Carolina DE GIORGI, DNI N° 29.100.225, en el cargo de jefa del Departamento de Integración de Información 
Registral de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel V, del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a los 
requisitos establecidos en los artículos 24 y 37 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 37, Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°. -Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro del plazo de 5 días del 
dictado de la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 11/12/2025 N° 93545/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 3115/2025

RESOL-2025-3115-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente, EX-2024-91864495-APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes Nros. 27.701 y 24.156, los Decretos 
N° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorias, , N° 958 del 25 de octubre de 2024, N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la 
Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2023, en virtud de 
lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto N° 958/2024 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
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con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado del Servicio de 
Evaluación de la Calidad Farmacéutica y Biológica del DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN 
DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE BIOLÓGICOS 
Y RADIOFÁRMACOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA, ambas del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del articulo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con caracter transitorio, a partir del 1º de Agosto de 2024 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del dictado de la presente medida, a la Farm. Sabrina Elena 
ALETTI, DNI N° 22.502.379, en el cargo de jefa del Servicio De Evaluación De La Calidad Farmacéutica Y Biológica 
del DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE BIOLÓGICOS Y RADIOFÁRMACOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría 
Profesional Principal, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I, del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto 
a los requisitos establecidos en los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 24, Título II, Capítulo II y en 
el artículo 39, Título III, Capítulo II, y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional 
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4°. - La jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el 
Boletín Oficial la designación transitoria de funciones, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, 
ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 11/12/2025 N° 93554/25 v. 11/12/2025
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1322/2025

RESOL-2025-1322-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 20/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-104137364-APN-DGRRHH#MSG, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024, 58 del 3 
de febrero de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 
y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público 
a los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
establecidos por la Ley N° 25.164, sus modificatorias y su decreto reglamentario.

Que por el Decreto Nº 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera sustituida por su similar N° 340/24 y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Vigilancia, Control en Fronteras, Hidrovías y Centros de Monitoreo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL 
DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD NACIONAL de este Ministerio.

Que con el fin de designar en el citado cargo a la señora Virginia María CORNEJO (D.N.I. N° 6.722.506) resulta 
necesario exceptuarla del requisito de ingreso a la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL previsto en el inciso 
f) del artículo 5º del anexo de la Ley Nº 25.164 y sus modificatorias, el cual establece como impedimento para el 
ingreso tener la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la jubilación o gozar de un beneficio 
previsional.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto Nº 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso b. del artículo 2° de ese Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#I7530340I#
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Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias, conforme el 
artículo 5º del Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y sus modificatorios y en ejercicio de las facultades otorgadas por el 
artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2024 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Virginia María 
CORNEJO (D.N.I. N° 6.722.506) en el cargo de Directora de Vigilancia, Control en Fronteras, Hidrovías y Centros de 
Monitoreo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE FRONTERAS E HIDROVÍAS de la SUBSECRETARÍA DE 
INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio y a lo dispuesto por el artículo 5°, inciso f) del Anexo I de la Ley 
N° 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, conforme a lo dispuesto en los artículos 4° del Decreto 958/24 y 3° de 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20/24.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 11/12/2025 N° 93468/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1379/2025

RESOL-2025-1379-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-104136245-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, 58 del 3 
de febrero de 2025, 225 del 20 de marzo de 2025, 233 del 27 de marzo de 2025, las Decisiones Administrativas 
Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 340 del 16 de mayo de 2024 y su modificatorio, 3 del 15 
de enero de 2025, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO N° 20 del 15 de noviembre de 2024, y

#F7530340F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que a través del Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el Decreto Nº 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión en la 
prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de personas 
y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto “Seguridad”, 
a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal 
con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las 
estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos 
descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de empleo público a 
los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública Nacional establecidos 
por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por la Decisión Administrativa N° 335/20 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo de esta Jurisdicción, la que fuera modificada por su similar N° 340/24 y su modificatorio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director o Directora Nacional del SINAGIR 
de la AGENCIA FEDERAL DE EMERGENCIA organismo desconcentrado de este MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la cobertura transitoria de los cargos aludidos no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificaciones y en virtud de 
las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 28 de marzo de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Matías 
Cristóbal Axel MINK (D.N.I. N° 20.618.554) en el cargo de Director Nacional del SINAGIR de la AGENCIA FEDERAL 
DE EMERGENCIA, organismo desconcentrado de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 11/12/2025 N° 93470/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1383/2025

RESOL-2025-1383-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO, el expediente N°  EX-2025-113508325- -APN-DNAAJYM#ANMAC; las Leyes Nros. 20.429 y sus 
modificatorias, 23.283, 23.412 y 27.192 y sus modificatorias; el Decreto Ley N°; los Decretos N° 395 del 20 de 
febrero de 1975 y sus modificatorios y 302 del 8 de febrero de 1983 y sus modificatorios; la Resolución ANMaC 
N° 204 del 19 de diciembre de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 20.429 de Armas y Explosivos, sus modificatorias y reglamentarias regulan en todo el territorio de la 
Nación la adquisición, uso, tenencia, portación, transmisión por cualquier título, transporte, introducción al país e 
importación de armas de fuego y de lanzamiento a mano o por cualquier clase de dispositivo, agresivos químicos 
de toda naturaleza y demás materiales que se clasifiquen como armas de guerra, pólvoras, explosivos y afines, y 
armas, municiones y demás materiales clasificados de uso civil, sin más excepciones que las determinadas en el 
Artículo 2° del mismo ordenamiento legal.

Que el Anexo I al Decreto Nº 395/75 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley Nº 20.429, fija en su Artículo 
145 que “El Registro Nacional de Armas (…) establecerán aranceles y tasas equitativas para atender los servicios 
administrativos y técnicos que de conformidad a las disposiciones del Decreto Ley Nº 20.429 del año 1973 y esta 
reglamentación deban prestar…”; lo cual resulta plenamente aplicable a todos los materiales controlados, inclusive 
aquellos contemplados en el Decreto N° 302/83 y sus modificatorios, relativo a pólvoras, explosivos y afines, por 
expresa remisión de su Capítulo XII.

Que el Artículo 8 de la Ley N° 27.192 y sus modificatorias, establece que “El MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL 
establecerá aranceles y tasas equitativas para atender los servicios administrativos y técnicos que preste el 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS de conformidad con las disposiciones de la presente ley y su reglamentación”.

Que, por otra parte, las multas por infracciones cometidas a las disposiciones de la Ley N°  20.429 y sus 
modificatorias, se encuentran previstas en el artículo 36, incisos 2º y 3º de la referida norma, resultando necesaria 
la adecuación del régimen sancionatorio vigente que permita la valoración de los distintos parámetros fijados por 
la norma a los fines de determinar su cuantía, así como los montos consignados se correspondan con la realidad 
en la cual se encuentran inmersos los/as posibles destinatarios/as de las mismas.

Que, cabe tener presente que la última modificación de los montos máximos sancionatorios, así como también de 
las tasas y aranceles correspondientes a los trámites que son gestionados por el RENAR se efectuó mediante la 
RESOL-2022-204-APN-ANMAC#MJ del 19 de diciembre de 2022.

Que, en este sentido, y teniendo presente lo establecido por el Artículo 5° de la citada Resolución, en cuanto 
instituyó la Unidad ANMaC, y estableció que la misma “deberá ser actualizada anualmente por ésta, observando 
los Índices de Precios al Consumidor que aporta en Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República 
Argentina (INDEC).”

Que, desde la última modificación, en razón de la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC), se observa que los valores de las 
tarifas establecidos han sufrido una depreciación mayor al 600%.

Que a los fines de mantener equilibrada la ecuación económico financiera de este Organismo se estima procedente 
actualizar los módulos correspondientes a los trámites detallados en los anexos I y II.

#F7530342F#

#I7530341I#
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Que si bien la inflación acumulada en el periodo comprendido es superior al 600%, a los efectos de no trasladador 
el impacto inflacionario directamente sobre la tasa requerida al usuario se considera necesario actualizar la misma 
en un 100%.

Que, asimismo, con respecto a las multas, deviene necesaria la adecuación de su valor máximo, derivado de 
la aplicación de las metodologías establecidas en la Ley N° 21.829, en su Artículo 2º, debiendo tomarse como 
base de cálculo la variación registrada en el Índice de Precios al por Mayor, elaborada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos de la República Argentina (INDEC).

Que, en tal entendimiento, la Dirección Nacional de Administración, Asuntos Jurídicos y Modernización del RENAR 
elaboró una propuesta de actualización de los valores correspondientes a las tarifas, aranceles y montos máximos 
de multas que son competencia de ese Organismo.

Que la Dirección Nacional de Registro y Delegaciones, la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Dirección Ejecutiva 
del RENAR han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que ha tomado intervención las Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 4° inc. b) ap. 9 y 22 bis de 
la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/1992), así como por el artículo 8° de la Ley N° 27.192 y sus 
modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruebase la actualización de aranceles de los trámites relacionados con materiales del Decreto 
Nº 395/75 y sus modificatorios, que como ANEXO I (IF-2025-119947995-APN-DNAAJYM#ANMAC) forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Apruebase la actualización de aranceles de los trámites relacionados con materiales del Decreto 
Nº 302/83 y sus modificatorios, que como ANEXO II (IF-2025-111734214-APN-DNAAJYM#ANMAC) forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º-. Establecese en PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000-) el monto máximo de la multa establecida 
por el Artículo 36, inciso 2º de la Ley N°  20.429 y sus modificatorias, para los supuestos de particulares o 
responsables individuales.

ARTÍCULO 4º-. Establecese en PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000-) el monto máximo de la multa prevista por 
el Artículo 36, inciso 3º de la Ley N° 20.429 y sus modificatorias, para aquellos casos de usuarios comerciales, 
industrias, fábricas, entidades financieras, empresas de transporte y logística, minas, obras, importadores, 
exportadores o responsables comerciales o colectivos y toda otra persona humana o de existencia ideal alcanzada 
por la competencia DEL REGISTRO NACIONAL DE ARMAS (RENAR).

ARTÍCULO 5º.- Actualizase el valor de la Unidad RENAR, con un importe base de PESOS DOS MIL ($2.000.-) 
para la determinación de los valores de los formularios, trámites y multas del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS 
(RENAR).

ARTÍCULO 6º.- Delegase en la Dirección Ejecutiva del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS (RENAR) la aprobación 
de las especificaciones técnicas, el modelo de diseño y formato de los formularios, solicitudes tipo y demás 
elementos o servicios registrales.

ARTÍCULO 7º.- Deróguense los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la Resolución N° RESOL-2022-204-APN-ANMAC#MJ.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida entrará en vigencia el día hábil siguiente a la publicación en el Boletin Oficial 
de la República Argentina.

ARTÍCULO 9º.-- Comunicase, publícase, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93469/25 v. 11/12/2025
#F7530341F#
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SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 806/2025

RESOL-2025-806-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-95853069- -APN-TNC#SC, la Ley de Presupuesto Nacional de la Administración 
Nacional N° 27.701, el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios, 958 del 25 de octubre 
2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros 
826 del 02 de octubre de 2019, 1188 del 24 de noviembre de 2022, 3 del 15 de enero de 2025, la Resolución N° 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, la 
Resolución SC Nº 276 del 18 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que a través de la Decisión Administrativa Nº  826/19 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del TEATRO NACIONAL CERVANTES, y se homologaron y reasignaron en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que por el Decreto N° 958/24 se otorga la facultad a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por Nota N°  NO-2025-86674263-APN-TNC#SC se solicitó la finalización de la asignación transitoria de 
funciones del Sr. Patricio Iván SARMIENTO (D.N.I. N° 16.334.857) en el cargo de Director Técnico del TEATRO 
NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA DE 
LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a partir del 10 de agosto de 2025, la cual fue aprobada mediante Resolución de 
la SECRETARÍA DE CULTURA N° 276 del 18 de agosto de 2025.

Que por el expediente citado en el Visto, se tramita la designación transitoria a partir del 1º día del mes siguiente 
a la firma de la presente, y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria del 
señor Facundo Manuel ESTOL (D.N.I. N° 26.885.187), en UN (1) cargo de la planta permanente Nivel A, Grado 0, 
como Director Técnico del TEATRO NACIONAL CERVANTES, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención 
de su competencia.

Que por el Decreto N°  1148/24 se establece que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza. No obstante, el inciso c) del artículo 2° del precitado Decreto, exceptúa de dicha prohibición 
a las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que por Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 01 de enero 2025 regirán en virtud de los establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistema de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno y cuenta con el financiamiento 
correspondiente.

#I7530481I#
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Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del TEATRO NACIONAL CERVANTES ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA, dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA de la NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993/24.

Que el titular de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se encuentra facultado para 
la suscripción del acto proyectado en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por finalizada, a partir del 10 de agosto de 2025, la asignación transitoria del Sr. Patricio 
Iván SARMIENTO (D.N.I. N° 16.334.857) en el cargo de Director Técnico del TEATRO NACIONAL CERVANTES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), que fuera 
oportunamente aprobada mediante Resolución de la SECRETARÍA DE CULTURA N° 276 del 18 de agosto de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Desígnese con carácter transitorio, a partir del 1º día del mes siguiente a la firma de la presente y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Sr. Facundo Manuel ESTOL (D.N.I. N° 26.885.187) en UN 
(1) cargo de la planta permanente Nivel A, Grado 0, como Director Técnico del TEATRO NACIONAL CERVANTES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, SUBJURISDICCIÓN 14 - SECRETARÍA 
DE CULTURA, SAF 113 - TEATRO NACIONAL CERVANTES.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) de dictado, 
conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 11/12/2025 N° 93609/25 v. 11/12/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 819/2025

RESOL-2025-819-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-109251626- -APN-DAF#INT del registro del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, 
la Ley Nº 24.800, la Decisión Administrativa N° 1579 del 29 de diciembre de 2016, los Decretos Nros. 958 del 25 de 
octubre de 2024, 627 del 02 de septiembre de 2025, 645 del 10 de septiembre de 2025, 686 del 22 de septiembre 
de 2025, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nacional del Teatro N°  24.800 se creó el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1579 del 29 de diciembre de 2016 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo, creando entre otras la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que por el Decreto N° 958 del 25 de octubre 2024, se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen 
en su órbita.

Que mediante el Decreto N° 627 del 02 de septiembre de 2025, se restituyó la plena vigencia de la Ley Nacional 
del Teatro Nº 24.800.

Que mediante Decreto Nº 686 del 22 de septiembre de 2025, se incorporó la conformación organizativa, objetivos 
y ámbito de actuación de la SECRETARÍA DE CULTURA en la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el Director Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO certificó que se encuentra vacante el cargo 
de Director de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, mediante el Informe N°  PV-2025-
110252201-APN-INT#SC de fecha 03 de Octubre de 2025.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Asuntos 
Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

Que el Director Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, certificó la existencia de crédito presupuestario 
para afrontar el gasto de la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
al Ejercicio 2025, mediante el Decreto N° 1131/24 (DECTO-2024-1131-APN-PTE) de prórroga de la Ley N° 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, y distribuido por la Decisión 
Administrativa N° 3 del 15 de enero de 2025 (DA-2025-3-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado a partir del día 01 de octubre de 2025, y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Mauricio Alejandro TOMASINO (D.N.I. 
Nº 27.608.134) en UN (1) cargo de la Planta Permanente Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva II, como DIRECTOR 
DE ASUNTOS JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN; con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme a los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la notificación de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - 
SECRETARÍA DE CULTURA - Entidad 117 - INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 11/12/2025 N° 93596/25 v. 11/12/2025

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 939/2025

RESOL-2025-939-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-135993380- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 13.636, 14.305 y 27.233; 
el Decreto-Ley N° 7.383 del 28 de marzo de 1944; las Resoluciones Nros. 270 del 1 de junio de 1984 de la ex-
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, 445 del 3 de julio de 
1995 del entonces SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, 23 del 21 de enero de 2016 y su modificatoria, 
675 del 23 de noviembre de 2016, RESOL-2021-532-APN-PRES#SENASA del 21 de octubre de 2021, RESOL-
2023-1142-APN-PRES#SENASA del 15 de noviembre de 2023 y RESOL-2025-828-APN-PRES#SENASA del 30 de 
octubre de 2025, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como 
la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades 
silvoagrícolas, ganaderas y de la pesca, la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos 
agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y microbiológicos en 
los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos, siendo el SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) la autoridad de aplicación y el encargado de 
planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las acciones previstas en la referida ley.

Que a través del Artículo 3° de dicha norma se establece la responsabilidad primaria e ineludible de toda persona 
física o jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos y derivados 
de origen silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad de 
aplicación de la mencionada ley, de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, 
de conformidad con la normativa vigente y la que en el futuro se establezca, extendiendo dicha responsabilidad 
a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, 
expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material 
reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen 
animal y/o vegetal, que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que el control y la erradicación de la Sarna Ovina y Caprina han sido de carácter obligatorio en todo el Territorio 
Nacional por la aplicación del Decreto-Ley N°  7.383 del 28 de marzo de 1944 y por lo establecido en la Ley 
N° 14.305.

Que mediante la Resolución N°  445 del 3 de julio de 1995 del entonces SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL se aprueba el Plan Patagónico de Control y Erradicación de la Sarna y otras Enfermedades Endémicas.

Que, a tal fin, se establece dentro de las estrategias generales del mencionado Plan la posibilidad de determinar 
subregiones en relación con su estatus respecto de la Sarna, con base en las características geográficas, la 
situación epidemiológica, las formas de producción, el modelo administrativo, la factibilidad operativa, los flujos 
comerciales y toda otra característica que haga a la integridad de la subregión. En ese marco, la Provincia de 
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR se considera libre de dicha enfermedad.

Que, por su parte, la Resolución N° 675 del 23 de noviembre de 2016 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA aprueba el Marco Regulatorio para la Sarna Ovina en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que mediante las Resoluciones Nros. 23 del 21 de enero de 2016 y RESOL-2023-1142-APN-PRES#SENASA del 
15 de noviembre de 2023, ambas del mencionado Servicio Nacional, se declara a las Provincias del CHUBUT y de 
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SANTA CRUZ como Zonas Libres de Sarna Ovina causada por el ácaro Psoroptes ovis, luego de años de combatir 
la enfermedad.

Que, a partir de la detección de focos emergentes de Sarna Ovina en zonas libres de la Provincia del CHUBUT, 
linderas a zonas afectadas, que no resolvían la enfermedad mediante el uso de productos endectocidas inyectables 
con lactonas macrocíclicas (avermectinas y milbemicinas) en su composición, se llevaron adelante pruebas oficiales 
de inocuidad y eficacia de dichos productos en el Campo Experimental Las Plumas de este Servicio Nacional, de 
conformidad con lo previsto en la Resolución N° RESOL-2021-532-APN-PRES#SENASA del 21 de octubre de 2021 
del citado Servicio Nacional, que establece el Protocolo para la realización de pruebas oficiales de inocuidad y 
eficacia para Productos Veterinarios Antisárnicos para la Especie Ovina.

Que, de acuerdo con los resultados obtenidos en dichas pruebas oficiales entre los años 2018 y 2024, se concluyó 
que el desempeño de todos los inyectables compuestos por lactonas macrocíclicas sometidos a prueba arrojó 
resultados no satisfactorios, por no haber erradicado la Sarna Ovina provocada por el ácaro Psoroptes ovis en un 
CIEN POR CIENTO (100 %) de los animales bajo tratamiento con dichos productos veterinarios.

Que, en consecuencia, se dictó la Resolución N° RESOL-2025-828-APN-PRES#SENASA del 30 de octubre de 2025 
del referido Servicio Nacional, a partir de la cual los productos veterinarios nacionales o importados inyectables, 
destinados a ser utilizados en animales de la especie ovina con fines de tratamiento de la sarna causada por el 
ácaro Psoroptes ovis y que contengan en su formulación principios activos derivados de las lactonas macrocíclicas 
(avermectinas y milbemicinas), deben indicar en sus rótulos, de manera claramente visible, la siguiente leyenda: 
“PRODUCTO APTO PARA EL CONTROL DE LA SARNA OVINA”.

Que, en tal sentido, los baños por inmersión con productos aprobados por el SENASA resultaron efectivos para la 
erradicación de la Sarna Ovina causada por el ácaro Psoroptes ovis.

Que resulta necesario intensificar la lucha contra la Sarna Ovina, avanzando con un Plan Nacional de Erradicación 
de la enfermedad en la REPÚBLICA ARGENTINA, a los efectos de proteger las zonas que ya han sido declaradas 
libres y propender a la extensión de dicho estatus a zonas que aún no hayan sido declaradas como tales.

Que es facultad del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA dictar las normas 
complementarias para el control y la erradicación de las enfermedades animales, con el objeto de asegurar la 
sanidad de las majadas, la calidad de los productos de origen animal y el cumplimiento de las exigencias sanitarias 
nacionales y las de aquellos países a los que se exportan carnes y subproductos.

Que, por lo expuesto, resulta necesario declarar la alerta sanitaria con relación a la Sarna Ovina causada por el 
ácaro Psoroptes ovis en los departamentos individualizados, a fin de fortalecer las tareas de prevención, vigilancia 
y control de dicha enfermedad.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 8°, inciso k), del Decreto 
N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sarna Ovina (Psoroptes ovis). Alerta Sanitaria. Se declara la Alerta Sanitaria respecto de la Sarna 
Ovina causada por el ácaro Psoroptes ovis en los Departamentos Gastre, Telsen, Cushamen, Languiñeo, Paso de 
Indios, Mártires y Gaiman de la Provincia del CHUBUT, hasta el 31 de diciembre de 2026, en función de lo cual se 
deberán adoptar y/o fortalecer las tareas de prevención, vigilancia y control de dicha enfermedad.

ARTÍCULO 2°.- Presencia de Sarna Ovina. Denuncia obligatoria. Es obligatoria para toda autoridad nacional, provincial 
o municipal, profesionales veterinarios, transportistas, entes sanitarios, personas responsables o encargadas de 
cualquier explotación ganadera, industrial o doméstica, universidades, organismos de investigación, zoológicos, 
parques o reservas naturales nacionales, provinciales o municipales, laboratorios diagnósticos estatales o privados, 
o cualquier persona humana o jurídica, la notificación y el reporte ante el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) de la sospecha o la confirmación de presencia de Sarna Ovina.

ARTÍCULO 3°.- Actividades de control y fiscalización. Ante la eventual detección de la presencia de Sarna Ovina, 
toda persona humana o jurídica poseedora de ganado ovino deberá:

Inciso a) dar inmediato aviso a las autoridades sanitarias;

Inciso b) realizar el tratamiento de la enfermedad sobre toda la majada del establecimiento afectado, respetando 
las recomendaciones del SENASA hasta su completa erradicación, mediante servicios prestados por veterinarios 
acreditados en Enfermedades de los Pequeños Rumiantes o por aquel personal que la Comisión Provincial de 
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Sanidad Animal (COPROSA) de la Provincia del CHUBUT disponga, quienes deberán dar estricto cumplimiento a 
la normativa vigente;

Inciso c) permitir el ingreso de los agentes oficiales para supervisar o fiscalizar las actividades de control y 
erradicación establecidas en el presente marco normativo.

ARTÍCULO 4°.- Movimiento de animales ovinos en pie y sus productos/subproductos. Los movimientos de 
animales ovinos en pie y sus productos/subproductos procedentes de zonas declaradas en Alerta Sanitaria, de 
conformidad con la presente norma, y con destino a zonas declaradas oficialmente libres que no se encuentren 
en Alerta Sanitaria, solo se autorizarán previa evaluación del riesgo sanitario que representa cada movimiento, si 
cumplen con las siguientes condiciones:

Inciso a) Movimiento de productos y subproductos: deben contar con una autorización previa de la Oficina Local 
del SENASA de la jurisdicción de destino.

Inciso b) Movimiento de animales ovinos en pie:

Apartado I) Movimientos distintos a faena inmediata:

Subapartado i) A los efectos de solicitar el correspondiente Documento de Tránsito electrónico (DT-e), deben 
cumplir con UN (1) tratamiento acaricida preventivo, realizado mediante DOS (2) baños por inmersión con un 
intervalo mínimo de DIEZ (10) días y máximo de DOCE (12) días según el producto utilizado, realizado dentro de los 
SIETE (7) días, previos a efectuar el movimiento.

Subapartado ii) presentar el Certificado de Inspección Sanitaria Oficial, cuyo modelo se aprueba como Anexo de 
la presente resolución, el cual debe adjuntarse al DT-e.

Subapartado iii) Cumplir un aislamiento cuarentenario de VEINTICUATRO (24) días en un potrero independiente 
del establecimiento agropecuario de destino, donde serán inspeccionados con anterioridad a su liberación e 
integración con el resto de la majada, por personal del SENASA o por aquel que la COPROSA de la jurisdicción 
correspondiente disponga.

Apartado II) Movimientos con destino a faena inmediata:

Subapartado i) En el caso de que los animales ovinos tengan como destino un frigorífico con tránsito federal, solo 
deberán contar con la autorización de la Oficina Local del SENASA de destino.

Subapartado ii) En el caso de que los animales ovinos tengan como destino un frigorífico sin tránsito federal, se 
deberá contar con un Certificado de Inspección Sanitaria Oficial o un Certificado de Inspección emitido por aquel 
personal que la Comisión Provincial de Sanidad Animal (COPROSA) de la Provincia del CHUBUT disponga.

ARTÍCULO 5°.- Certificado de Inspección Sanitaria Oficial. Anexo. Se aprueba el Certificado de Inspección 
Sanitaria Oficial que, como Anexo (IF-2025-136496273-APN-DNSA#SENASA), forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Facultad. Se faculta a la Dirección Nacional de Sanidad Animal del citado Servicio Nacional a:

Inciso a) Incorporar nuevos departamentos de la Provincia del CHUBUT a la alerta sanitaria declarada en la 
presente norma, cuando por razones epidemiológicas y/o sanitarias así lo estime pertinente.

Inciso b) prorrogar la Alerta Sanitaria establecida en la presente resolución;

Inciso c) implementar medidas sanitarias adicionales a las ya establecidas en el presente acto administrativo, con 
el fin de contener y erradicar la mencionada enfermedad parasitaria.

ARTÍCULO 7°.- Incumplimiento. Sanciones. El incumplimiento o las transgresiones a la presente norma serán 
pasibles de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-
2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019, sin perjuicio de las acciones preventivas que pudieran 
adoptarse en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y su modificatoria, o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 8°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Beatriz Giraudo Gaviglio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93854/25 v. 11/12/2025
#F7530726F#
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 55/2025

RESOL-2025-55-APN-SRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente EX-2018-49838257-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, Nº 26.417, Nº 27.260, 
Nº 27.609, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 274 de fecha 
22 de marzo de 2024, los Decretos N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, N° 404 de fecha 05 de junio de 
2019, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 359 de fecha 26 
de noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1 de la Ley N° 24.557 establece que el incumplimiento por parte de los Empleadores 
Autoasegurados (E.A.), de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de compañías de seguros de retiro 
de las obligaciones a su cargo, será sancionado con una multa de 20 a 2.000 AMPOs (Aporte Medio Previsional 
Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997 reemplazó 
al AMPO considerando como unidad de referencia al Módulo Previsional (MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones Complementarias- de la Ley N° 26.417, estableció la sustitución de 
todas las referencias concernientes al MOPRE existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
por una determinada proporción del Haber Mínimo Garantizado, según el caso que se trate.

Que, asimismo, el citado artículo 13 estableció que la reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación 
responsable para determinar la equivalencia entre el valor del MOPRE y el del Haber Mínimo Garantizado a la 
fecha de vigencia de la citada ley.

Que el primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 -sustituido por 
el artículo 1° del Decreto N° 404 de fecha 05 de junio de 2019- previó la equivalencia del valor MOPRE en un 
VEINTIDÓS POR CIENTO (22 %) del monto del Haber Mínimo Garantizado, en los términos del artículo 13 de la 
Ley N° 26.417 y su modificatoria.

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
estableciéndose un nuevo índice de movilidad en las prestaciones, siendo a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la elaboración, aprobación y publicación del índice trimestral de 
movilidad.

Que el artículo 2° de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a fin de practicar 
la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en 
el artículo 97 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias y complementarias, se aplicará un índice combinado entre el 
previsto en el artículo 5°, apartado I, inciso b) de la Ley N° 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido por 
la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO o quien en el futuro la sustituya.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274 de fecha 22 de marzo de 2024 sustituyó el artículo 32 de la 
Ley N°  24.241 y sus modificaciones sobre movilidad de las prestaciones previsionales, estableciendo que los 
haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al 
Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que, por Resolución ANSES N° 359 de fecha 26 de noviembre de 2025, se informó el porcentaje correspondiente a 
la fórmula de movilidad a considerar para el mes de diciembre de 2025, siendo del DOS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,34 %), calculado conforme a la pauta fijada en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 
-texto según artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24-.

Que el artículo 1° de la misma resolución estableció el Haber Mínimo Garantizado vigente a partir del mes de 
diciembre de 2025, fijándolo en la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 340.879,59).

Que el Decreto N° 1.694/09 determinó que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) será 
la encargada de publicar el importe actualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista en el artículo 15 
del referido decreto, en cada oportunidad en que la ANSES proceda a actualizar el monto del Haber Mínimo 
Garantizado, de conformidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley N° 26.417.

#I7530428I#
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Que corresponde que la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de aplicar la equivalencia prevista en el 
primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694/09, respecto de la Resolución ANSES N° 359/25.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 24.557 y el artículo 15 del Decreto N° 1.694/09.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese en PESOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 51/100 
($ 74.993,51) el importe que surge de aplicar la equivalencia contenida en el primer párrafo del artículo 15 del 
Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 359 de fecha 26 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los efectos de la presente resolución serán aplicables a partir del 01 de diciembre 
de 2025.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Dario Moron

e. 11/12/2025 N° 93556/25 v. 11/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 2391/2025

RESOL-2025-2391-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-120815883-APN-GA#SSS, las Leyes Nros. 23.660 y sus modificaciones, 23.661 
y sus modificaciones, el Decreto N° 2710 del 28 de diciembre de 2012, la Resolución de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD Nº 1202 del 29 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 1202/2020 se creó la COMISIÓN 
TÉCNICA DE COMPRA DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DISPOSITIVOS, asignándole funciones específicas 
vinculadas a la fiscalización de los procedimientos de adquisición de medicamentos, insumos y dispositivos por 
parte de los Agentes del Seguro de Salud, en el marco del Decreto N° 2710/12.

Que dicha Comisión fue constituida inicialmente bajo la órbita de la GERENCIA GENERAL, con competencias 
de evaluación técnica, análisis de oportunidad, mérito y conveniencia, y seguimiento de los procesos de compra 
consolidada.

Que la experiencia recabada desde su creación evidencia la conveniencia de readecuar su dependencia funcional, 
en virtud de que las tareas que desarrolla resultan estrechamente vinculadas con la gestión operativa, administrativa 
y presupuestaria que lleva adelante la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN.

Que, en ese marco, se estima necesario proceder a la transferencia de dicha Comisión a la órbita de la GERENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN, sin que ello implique erogación presupuestaria adicional para este organismo.

Que, asimismo, corresponde adecuar su denominación a fin de reflejar de manera más precisa su carácter 
consultivo y técnico en materia de adquisición de medicamentos, insumos y dispositivos.

Que, a fin de asegurar un adecuado ordenamiento jurídico, corresponde proceder a la sustitución de los artículos 
1°, 2° y 3° de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 1202/2020, con el objeto 
de actualizar la denominación de la Comisión y ajustar su texto a la nueva estructura orgánica, manteniendo las 
funciones originalmente asignadas.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, 2710 del 28 de diciembre de 2012 y 440 del 27 de junio de 2025.

#F7530428F#
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
Nº 1202 del 29 de septiembre de 2020 por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Créase la COMISIÓN ASESORA TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y 
DISPOSITIVOS, que actuará bajo la órbita de la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD y resultará continuadora de la Comisión creada por la Resolución N° 144 del 27 de febrero 
de 2018 y su modificatoria”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
Nº 1202 del 29 de septiembre de 2020 por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN ASESORA TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y 
DISPOSITIVOS tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar y evaluar la oportunidad, mérito y conveniencia de dar inicio a los procesos de adquisición de 
medicamentos, insumos y dispositivos en el marco del Decreto Nº 2710/12 y sus modificatorios;

b) Generar un espacio de articulación con los Agentes del Seguro de Salud, en el marco del proceso de adquisición 
de medicamentos, insumos y dispositivos;

c) Fiscalizar los procedimientos que deban cumplimentar los Agentes del Seguro de Salud para acceder a los 
medicamentos, insumos y dispositivos que se adquieran a través de mecanismos de unificación de la gestión de 
compra de múltiples entidades contratantes que requieran la misma prestación;

d) Elaborar informes técnicos sobre los medicamentos, insumos y dispositivos que demanden el procedimiento 
de compra consolidada, y realizar una evaluación del impacto económico dentro del Sistema Nacional del Seguro 
de Salud;

e) Consolidar un sistema de indicadores y estadísticas que permitan evaluar la eficacia de los procedimientos de 
compra conjunta de medicamentos, insumos y dispositivos que se lleven a cabo por la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD;

f) Formular propuestas tendientes a afianzar los procedimientos que deben observar los Agentes del Seguro de 
Salud”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
Nº 1202 del 29 de septiembre de 2020 por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Los miembros de la COMISIÓN ASESORA TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS, 
INSUMOS Y DISPOSITIVOS serán designados por disposición del señor Gerente General y desempeñarán sus 
cargos ad honorem”.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como Responsable Médico de la COMISIÓN ASESORA TÉCNICA DE ADQUISICIÓN 
DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DISPOSITIVOS al doctor Enrique TCHUKRAN (D.N.I. N° 11.534.008), quien 
desempeñará su cargo “ad honorem”.

ARTÍCULO 5°.- La medida dispuesta no implicará erogación presupuestaria adicional para la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 6°.- Entre en vigencia la presente Resolución, a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, vincúlese al expediente electrónico que le dio origen.

Claudio Adrián Stivelman

e. 11/12/2025 N° 93498/25 v. 11/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 301/2025

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

#F7530370F#
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de DESCOLE DE AJOS EN SURCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de DESCOLE DE AJOS 
EN SURCO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 
2025 hasta el 31 de octubre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 92992/25 v. 11/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 303/2025

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

#F7528221F#
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CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE CIRUELA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE CIRUELA, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2025, hasta el 
30 de noviembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 92989/25 v. 11/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 304/2025

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:
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Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE UVA PARA PASAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE UVA 
PARA PASAS, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre 
de 2025, hasta el 30 de noviembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 92991/25 v. 11/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 305/2025

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F7528220F#
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Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE TOMATE, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE TOMATE, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2025, hasta el 
30 de noviembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 92995/25 v. 11/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 306/2025

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:
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Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE UVA DE MESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE UVA DE 
MESA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2025 
hasta el 30 de noviembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 92997/25 v. 11/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 307/2025

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
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ocupado en tareas de COSECHA DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN 
JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que finalmente deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE SANDÍAS 
Y MELONES, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de diciembre 
de 2025, hasta el 30 de noviembre de 2026, en las condiciones que se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4º.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.-

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 92994/25 v. 11/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 308/2025

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTE DE ORÉGANO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.
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Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTE DE ORÉGANO, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de diciembre de 2025 hasta el 
30 de noviembre de 2026, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluidas la parte proporcional correspondiente al 
sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 92996/25 v. 11/12/2025

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 309/2025

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04206066-APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley Nº 26.727 y la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO DE HIGO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO 
DE HIGO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de diciembre 
de 2025, hasta el 30 de noviembre de 2026, en las condiciones que se consigna en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Fernando D. Martinez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 92993/25 v. 11/12/2025
#F7528222F#
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Resoluciones Generales
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1094/2025
RESGC-2025-1094-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-120703621- -APN-GAYM#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG S/MODIFICACIÓN 
NORMATIVA TÍTULO VII – RÉGIMEN INFORMATIVO SOBRE PASIVOS FINANCIEROS PARA LOS ALYC”, lo 
dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Agentes, la Gerencia de Agentes y Mercados, la Subgerencia 
de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos dentro de dicho mercado, siendo la 
Comisión Nacional de Valores (CNV) su autoridad de aplicación y contralor.

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 1° de la mencionada ley, forman parte de los objetivos y principios 
fundamentales de la CNV –entre otros-, fortalecer los mecanismos de protección y prevención de abusos contra 
los inversores; en el marco de la función tuitiva del derecho del consumidor.

Que el artículo 19 de la citada ley, en sus incisos d), g) y j), establece como funciones de la CNV, entre otras, la de 
llevar el registro, otorgar, suspender y revocar la autorización para funcionar de los Agentes registrados y demás 
personas humanas y/o jurídicas que, por sus actividades vinculadas al mercado de capitales y a criterio de la 
CNV, queden comprendidas bajo su competencia, dictando las reglamentaciones que deberán cumplir desde su 
inscripción hasta la baja del registro respectivo, así como promover la defensa de los intereses de los inversores.

Que los Mercados remiten a la CNV, en el marco del Régimen Informativo vigente aplicable a los mismos, los datos 
completos de cada una de las operaciones que se registran en sus sistemas informáticos de negociación; las que 
incluyen a las operaciones simultáneas, de pase y caución, de cheques de pago diferido y pagarés.

Que, en consecuencia, la reforma normativa propiciada tiene por objeto incorporar nuevas disposiciones tendientes 
a establecer un régimen informativo aplicable a los Agentes de Liquidación y Compensación (ALyC), vinculado a 
los acuerdos de préstamo o alquiler de valores negociables y/o cualquier otro tipo de acuerdo de endeudamiento 
financiero asumidos por estos.

Que, en este sentido, resulta necesario contar con información completa, precisa y actualizada respecto de: (i) los 
préstamos o alquiler de valores negociables, tanto en carácter de prestamista como de prestatario celebrados 
por el ALyC; como así también, por aquellas personas que se encuentren alcanzadas por el concepto de cartera 
propia ampliada dispuesto en el artículo 6° de la Sección III del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.); y (ii) los pasivos financieros asumidos por los ALyC; a fin de fortalecer los mecanismos de control y 
supervisión sobre su situación patrimonial y grado de exposición al riesgo.

Que, en línea con los objetivos de preservación de la integridad del sistema financiero, deviene necesario contar 
con herramientas que permitan identificar, monitorear y mitigar potenciales fuentes de riesgo sistémico derivadas 
de los niveles de exposición financiera de los Agentes.

Que atento el régimen informativo establecido mediante la presente reglamentación, así como las disposiciones 
de la Resolución General N°  731 (B.O. 3-5-18), cuya entrada en vigencia derogó de manera tácita el régimen 
informativo especial establecido por la Resolución General N° 624 (B.O. 28-1-14) para los Agentes alcanzados 
por las disposiciones del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y los Mercados autorizados por la CNV; 
se considera oportuno dejar sin efecto el régimen informativo especial establecido por la Resolución General 
mencionada.

Que, conforme lo expuesto, no resultará exigible la remisión a la CNV de la información contemplada en el Anexo 
I de la Resolución General citada en último término.

Que, finalmente, se incorpora un cronograma de presentación de la información requerida por la presente 
Resolución General, correspondiente al período agosto – noviembre de 2025.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos d), g) y j), y el artículo 
47 de la Ley N° 26.831.

#I7530436I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como inciso viii) del artículo 25 del Capítulo II del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 25.- El ALyC deberá dar cumplimiento al siguiente régimen informativo: (…)

viii) Con periodicidad mensual, dentro del tercer (3er) día hábil de finalizado cada mes, la información requerida en 
el artículo 35 del Capítulo II del presente Título.”

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como artículo 35 del Capítulo II del Título VII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“RÉGIMEN INFORMATIVO DE PASIVOS FINANCIEROS.

ARTÍCULO 35.- Los ALyC -excepto: (i) los inscriptos bajo la subcategoría de Participante Directo, conforme las 
disposiciones del inciso c) del artículo 5° del Capítulo II del presente Título; y (ii) los que revistan la calidad de 
entidades financieras en el marco de la Ley de Entidades Financieras-, deberán remitir, mediante el formulario 
habilitado al efecto en la AIF de la CNV, la siguiente información:

1. Pasivos financieros asumidos por el Agente, segregados conforme lo requerido en el formulario “Pasivos 
Financieros-Sección Pasivos Financieros”.

La obligación alcanzará a la totalidad de los pasivos financieros allí incluidos asumidos por los Agentes obligados, 
cualquiera sea su origen o modalidad. No deberá ser contemplada en la mencionada Sección la información 
contenida en el inciso 2. del presente artículo.

La información deberá ser remitida con frecuencia mensual, dentro del tercer (3er) día hábil de finalizado cada mes.

2. Los acuerdos de préstamo o alquiler de valores negociables que celebren, en carácter de prestamistas y/o 
prestatarios e independientemente de que hayan sido documentados (en formato físico o electrónico) o no 
documentados, segregados conforme lo requerido en el formulario “Pasivos Financieros – Sección Acuerdos de 
Préstamos o Alquiler de valores negociables”.

La obligación de informar, en los términos y con el alcance previsto en el presente inciso, también resulta aplicable 
respecto de todo acuerdo o alquiler de valores negociables en el que intervengan los clientes-personas jurídicas 
y/o humanas- que por su vinculación con el Agente se encuentren comprendidas en el concepto de cartera 
propia ampliada, dispuesto en el artículo 6° de la Sección III del Capítulo V del Título VI de estas Normas, siendo 
responsabilidad del ALyC -en calidad de depositante de la/s subcuenta/s comitente/s involucrada/s- la remisión 
de la misma dentro del plazo establecido.

La referida información deberá contar con el siguiente detalle:

a) Número de cuenta en el ADCVN y CUIL/CUIT/CDI/CIE del prestatario y del prestamista;

b) si el comitente (titular de la subcuenta y/o alguno de sus cotitulares) se encuentra alcanzado por el concepto de 
cartera propia ampliada dispuesto en el artículo 6° de la Sección III del Capítulo V del Título VI de estas Normas;

c) fecha de suscripción y de vencimiento, y si tiene renovación automática;

d) descripción y código de la especie en el ADCVN, valor nominal inicial; y

e) moneda de referencia, intereses, rendimientos, beneficios a favor del prestamista, en términos porcentuales; 
conforme se haya convenido entre las partes.

La información deberá ser remitida a la CNV con frecuencia mensual y dentro del tercer (3er) día hábil de finalizado 
cada mes.

A tales fines deberá informar la totalidad de los acuerdos de préstamo o alquiler de valores negociables celebrados 
en el período a informar, sin perjuicio de que su vencimiento haya operado dentro de ese mismo período y, 
adicionalmente, los celebrados con anterioridad y aún vigentes en dicho período.

En todos los casos, los Agentes deberán conservar en los respectivos legajos la documentación respaldatoria 
que acredite el pertinente consentimiento por parte de los clientes a la/s transferencia/s emisora/s de sus valores 
negociables hacia la cuenta custodia de titularidad del prestatario, debiendo encontrarse a disposición de la CNV 
y de los Mercados y/o Cámaras Compensadoras en todo momento.

La información remitida a la CNV por los mencionados Agentes revestirá el carácter de declaración jurada.”
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ARTÍCULO 3°.- Incorporar como apartado 43 del inciso L) del artículo 11 de la Sección IV del Capítulo I del Título 
XV de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“INFORMACIÓN QUE DEBE REMITIRSE POR MEDIO DE LA AUTOPISTA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

ARTÍCULO 11.- Los sujetos comprendidos en el artículo anterior deberán completar los formularios correspondientes 
y remitir por medio de la AIF, con el alcance indicado en el artículo 1º del presente Capítulo, la siguiente información:

(…)

L) AGENTES DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN (ALyC):

(…)

43) AGE_ 030– Pasivos Financieros.”

ARTÍCULO 4°.- Incorporar como artículo 21 del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO.

ARTÍCULO 21.- Los ALyC, en el marco de las disposiciones del artículo 35 del Capítulo II del Título VII de estas 
Normas, desde la fecha de entrada en vigencia de la Resolución General N° 1094, deberán remitir a través de la 
AIF:

1.- hasta el 15 de enero de 2026: la información requerida en el formulario “Pasivos Financieros”, para los cierres 
mensuales correspondientes al 31 de agosto, 30 de septiembre, 31 de octubre y 30 de noviembre de 2025, 
debiendo informar la totalidad de los acuerdos de préstamo o alquiler de valores negociables celebrados con 
anterioridad al 31 de julio de 2025 y con vencimiento posterior a dicha fecha.

2.- hasta el 30 de enero de 2026: la información requerida en el formulario “Pasivos Financieros” para el cierre 
mensual correspondiente al 31 de diciembre de 2025.”

ARTÍCULO 5°.- Derogar la Resolución General N° 624.

ARTÍCULO 6°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y 
archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 11/12/2025 N° 93564/25 v. 11/12/2025
#F7530436F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 1458/2025
RESOL-2025-1458-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/12/2025

EX-2021-67131492- APN-SDYME#ENACOM y EX-2022-08785233-APN-AMEYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- TENER por ejercida la opción al 
régimen previsto por el Artículo 20 del Decreto Nº 267/15, que contempla el otorgamiento de una prórroga por 
DIEZ 10 años, bajo los términos y condiciones del Artículo 40 de la Ley N° 26.522, sin necesidad de aguardar el 
vencimiento de la licencia individualizada, debiendo considerarse dicha prórroga como un primer período, con 
derecho a una prórroga automática por el término de 5 años más, a la licencia correspondiente al servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 104.1 MHz, identificada con la señal distintiva LRN735 en 
LA RIOJA . 2.- ESTABLECER que que el plazo correspondiente al primer período referido en el artículo precedente, 
se computará a partir del día en que se notifique el acto que autorice el inicio de las emisiones regulares. 3.- 
APROBAR la transferencia de titularidad de la licencia de un servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión 
sonora por modulación mencionada en el Artículo 1°, de la señora Alejandra Valeria BARROSO a favor de Luis 
Horacio LUQUEZ . 4.- Dentro del plazo de 90 días corridos de notificada la presente, el Sr Luis Horacio LUQUEZ 
deberá regularizar la situación informada por la AATRA. 5.- Dentro del plazo de 15 días hábiles de notificada la 
presente, el señor Luis Horacio LUQUEZ deberá presentar la declaración jurada rectificativa de la DECLARACIÓN 
JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6.- Dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días corridos de notificada la presente, de conformidad con lo establecido por el Artículo 21 del Instructivo 
aprobado por la Resolución N° 1.012- ENACOM/22, el señor Luis Horacio LUQUEZ (C.U.I.T. N° 20-23963387-1), 
deberá presentar una declaración jurada suscripta en forma conjunta con un Ingeniero con matrícula vigente en el 
COPITEC, acerca de la vigencia del Certificado de Inspección Técnica original, o en caso contrario, presentar la 
documentación técnica definitiva y luego un nuevo Certificado Simplificado de Inspección Técnica o un certificado 
conforme con la Resolución Nº 1.619- SC/99 . 7.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.- Firmado: Juan Martín 
OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 11/12/2025 N° 93709/25 v. 11/12/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1459/2025

RESOL-2025-1459-APN-ENACOM#JGM FECHA 09/12/2025

EX-2022-20051094- -APN-SDYME#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1.- Aprobar la transferencia de titularidad, 
mediante aplicación del instituto de tracto abreviado, de la licencia de un servicio de comunicación audiovisual 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia identificado con la señal distintiva LRI443, en la frecuencia 
95.9MHz., en la localidad de SAN BERNARDO, provincia de BUENOS AIRES, cuyos antecedentes administrativos 
fueron consignados en los considerandos, adjudicada a la firma FM 100 SOCIEDAD ANÓNIMA, a favor de la 
firma RADIO MITRE SOCIEDAD ANÓNIMA . 2.- Aprobar las modificaciones introducidas a los Artículos cuarto, 
octavo, noveno y décimo primero del estatuto social de la firma RADIO MITRE SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme 
las manifestaciones hechas en los considerandos de la presente. 3.- Dentro del plazo de QUINCE (15) días 
hábiles de notificada la presente, la firma RADIO MITRE SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar la declaración 
jurada rectificativa de la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 6° de la Resolución N°  1.230-ENACOM/20. ARTÍCULO 4°.- 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

#I7530581I#

#F7530581F#

#I7530565I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 11/12/2025 N° 93693/25 v. 11/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución Sintetizada 679/2025

SINTESIS: RESOL-2025-679-APN-SSN#MEC Fecha: 09/12/2025

Visto el EX-2025-127739878-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Prohibir a GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (CUIT 
30- 68522850-1) celebrar nuevos contratos de seguros.

ARTÍCULO 2°.- Emplazar a GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A., en los términos del 
artículo 31 de la Ley Nº 20.091, para que en el plazo de TREINTA (30) días corridos reintegre el capital a los efectos 
de revertir el déficit de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 12.954.889.767,-) conforme lo establecido en el 
artículo 31 segundo párrafo de la Ley Nº 20.091, bajo apercibimiento de encuadrarse su situación en los dispositivos 
del artículo 48, inciso b), del referido cuerpo legal.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo1°, la Gerencia de Inspección procederá a relevar el corte 
de emisión de pólizas al momento de la notificación de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará nota en el Registro de Entidades de Seguros de 
la medida ordenada en el artículo 1°.

ARTÍCULO 5°.- Notificar a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO a fin de que asuma la intervención 
de su competencia a tenor de lo dispuesto en el artículo 1º.

ARTÍCULO 6°.- Rechazar, en todos sus términos, el pedido de levantamiento parcial de la medida cautelar de 
inhibición general de bienes dispuesta por el artículo 1° de la Resolución RESOL-2025-629-APN-SSN#MEC, de 
fecha 17 de noviembre, obrante en el RE-2025-135310441-APN-GE#SSN, por resultar improcedente conforme el 
artículo 86 de la Ley N° 20.091.

ARTÍCULO 7°.- Se deja constancia que la presente Resolución es recurrible en los términos de los artículos 83 y 
86 de la Ley N° 20.091, dentro de los CINCO (5) días hábiles de su notificación.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, notifíquese al domicilio electrónico constituido por la entidad conforme Resolución 
SSN N° 39.527 de fecha 29 de octubre de 2015, y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 11/12/2025 N° 93499/25 v. 11/12/2025

#F7530565F#

#I7530371I#

#F7530371F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Disposición 34/2025

DI-2025-34-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI

Concepción del Uruguay, Entre Ríos, 10/12/2025

VISTO, la Disposición DI-2025-29-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI y:

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del BANCO CIUDAD de BUENOS AIRES;

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 13/11/2025 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nª 3758;

Que, mediante DI-2025-31-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI y su correspondiente Anexo IF-2025-04307917-ARCA-
ADCOUR#SDGOAI se aprobaron los valores de Subasta 3758;

Que, en virtud de haberse detectado un error de tipeo en los valores de la DI-2025-31-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI, 
corresponde su anulación;

Que a través de la Disposición DI-2025-32-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI se ordenó dejar sin efecto la Disposición 
N° DI-2025-31-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI y Anexo IF-2025-04307917-ARCA-ADCOUR#SDGOAI;

Que en virtud de haberse advertido que se omitió ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Disposición DI-
2025-32-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI, corresponde su anulación.

Que el presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto N.º 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto las Disposiciones N.º DI-2025-31-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI y su Anexo IF-2025-
04307917-ARCA-ADCOUR#SDGOAI y la DI-2025-32-E-ARCA-ADCOUR#SDGOAI.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina. Comuníquese al área 
respectiva para la continuación del trámite. Cumplido, archívese.

Alcides Jose Francia

e. 11/12/2025 N° 93512/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL

Disposición 19/2025
DI-2025-19-APN-SSPAYF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-31031363- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre 
de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

#I7530384I#

#F7530384F#
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Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
y su modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y 
del “Certificado de Interés”.

Que la señora Gabriela DELGADO (C.U.I.T. Nº  27-28991751-4) ha solicitado el uso del Sello “BIOPRODUCTO 
ARGENTINO”, categoría Sostenibilidad para el bioproducto “DANDARA: Muñecos de tela y de madera”, con un 
mínimo de material biobasado del SETENTA Y OCHO POR CIENTO (78%).

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025 se ha expedido al respecto considerando que, en virtud de estado de escala de transformación de 
las materias primas, la solicitud es meritoria para el otorgamiento del Certificado de Interés “BIOPRODUCTO 
ARGENTINO”, categoría Contenido Biobasado.

Que la citada Comisión Nacional establece que el contenido biobasado del bioproducto es del SETENTA Y OCHO 
POR CIENTO (78%).

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, concuerda con la opinión de 
la COBIOMAT, considerando razonable otorgar a la señora Gabriela DELGADO el Certificado de Interés 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Contenido Biobasado.

Que el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase por única vez el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría 
Contenido Biobasado, a la señora Gabriela DELGADO (C.U.I.T. Nº 27-28991751-4), para el producto “DANDARA: 
Muñecos de tela y de madera”.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida contendrá un mínimo 
de material biobasado del SETENTA Y OCHO POR CIENTO (78%).

ARTÍCULO 3º.- El Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, 
es al efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado. En consecuencia, la puesta en el 
mercado del producto o sus derivados deberá tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Jose Chiappe Berisso

e. 11/12/2025 N° 93726/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL

Disposición 20/2025
DI-2025-20-APN-SSPAYF#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-36374899- -APN-DNB#MEC, las Resoluciones Nros. 235 de fecha 6 de septiembre 
de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y 132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de 

#F7530598F#

#I7530599I#
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la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 235 de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su 
modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE 
AGREGADO DE VALOR del citado ex - Ministerio.

Que por la Resolución Nº  132 de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO” y 
del “Certificado de Interés”.

Que la firma CALDERO TERRA BUILDERS S.A. (C.U.I.T. Nº  30-71872498-4), ha solicitado el otorgamiento del 
derecho de uso del Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Sostenibilidad, para el producto Panel de 
paja para construcción denominado “STRAW PANEL 3.0”, con un mínimo de material biobasado del NOVENTA Y 
NUEVE POR CIENTO (99%).

Que la COMISIÓN NACIONAL ASESORA EN BIOMATERIALES (COBIOMAT) en su reunión de fecha 26 de marzo 
de 2025 se ha expedido al respecto, considerando que el producto en cuestión se encuentra en una etapa aún 
temprana de desarrollo, por lo cual la solicitud es meritoria para el otorgamiento, por única vez, del Certificado de 
Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría Contenido Biobasado, según surge del acta de la citada reunión.

Que la citada Comisión Nacional establece que el contenido biobasado del bioproducto es del NOVENTA Y NUEVE 
POR CIENTO (99%).

Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, concuerda con la opinión de la 
COBIOMAT, considerando razonable otorgar el Certificado de Interés a la firma CALDERO TERRA BUILDERS S.A. 
(C.U.I.T. Nº 30-71872498-4).

Que el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, es al efecto 
de indicar que el producto proviene de o es material biobasado y no implica la aprobación de venta comercial del 
producto o sus derivados, debiendo tramitarse dicha aprobación conforme la normativa vigente.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. 235/17 y 132/21.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase por única vez el Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categoría 
Contenido Biobasado, a la firma CALDERO TERRA BUILDERS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71872498-4), para el producto 
Panel de paja para construcción denominado “STRAW PANEL 3.0”.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que el producto referido en el Artículo 1º de la presente medida contendrá un mínimo 
de material biobasado del NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO (99%).

ARTÍCULO 3º.- El Certificado de Interés “BIOPRODUCTO ARGENTINO” que por la presente medida se otorga, 
es al efecto de indicar que el producto proviene de o es material biobasado. En consecuencia, la puesta en el 
mercado del producto o sus derivados deberá tramitarse ante los organismos que correspondan conforme la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Jose Chiappe Berisso

e. 11/12/2025 N° 93727/25 v. 11/12/2025
#F7530599F#
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1301/2025

DI-2025-1301-APN-PSA#MSG

José María Ezeiza, Buenos Aires, 25/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-128007445-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 
de Seguridad Aeroportuaria, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL (PNSAC) 
aprobado por Disposición PSA N° 74 del 25 de enero de 2010, y su enmienda por la Disposición PSA Nº 1314 del 
23 de noviembre de 2022, el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN N° 9 (RSA N° 9), aprobado por la 
Disposición PSA N° 1142 del 3 de noviembre de 2017, y su enmienda aprobada por la Disposición PSA N° 366 del 
10 de abril de 2018, el “PROCEDIMIENTO NORMALIZADO PARA EL CONTROL DE LA AVIACIÓN COMERCIAL 
NO REGULAR Y DE LA AVIACIÓN GENERAL EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA”, aprobado por la Disposición PSA N° 365 del 9 de abril de 2018, la Disposición PSA N° 1.286 
del 18 de noviembre de 2022 y su modificatoria, aprobada por Disposición PSA N° 316 del 19 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria, 
teniendo esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) entre sus funciones, la salvaguarda de la 
aviación civil nacional e internacional, la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar respuesta inmediata a 
situaciones de crisis derivadas de eventos críticos o delictivos, que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario 
y en las aeronaves que no se encuentren en vuelo.

Que el artículo 17 de la citada Ley establece que la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA es la autoridad 
de aplicación del Convenio de Chicago (Ley N° 13.891) así como también de las normas y métodos recomendados 
por la ORGANIZACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), en todo lo atinente a la seguridad y 
protección de la aviación civil internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por 
la Nación en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que en cumplimiento de la mentada obligación, por Disposición PSA N° 74/10 y la enmienda a la misma dispuesta 
por su similar N° 1314/22, se aprobó el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC).

Que asimismo, cuando resulte necesario profundizar el tratamiento de aspectos que ameriten un abordaje más 
exhaustivo de las prescripciones consignadas en la citada norma, el Programa Nacional podrá ser complementado 
o modificado.

Que mediante la Disposición PSA N° 1142/17 se aprobó el “REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN N° 9 
PARA EL CONTROL DE LA AVIACIÓN COMERCIAL NO REGULAR Y DE LA AVIACIÓN GENERAL EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA”.

Que en el mismo sentido, la Disposición PSA N°  365/18 aprobó el “PROCEDIMIENTO NORMALIZADO PARA 
EL CONTROL DE LA AVIACIÓN COMERCIAL NO REGULAR Y DE LA AVIACIÓN GENERAL EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA”.

Que posteriormente, por la Disposición PSA N° 366/18 se aprobó la enmienda al citado RSA N° 9, a fin de incorporar 
las modificaciones resultantes de la evolución normativa vinculada.

Que dicha reglamentación, motivada en criterios de agilización operativa contemplados al momento de su emisión, 
ha sido reevaluada por las áreas técnicas que la conforman, determinando la necesidad de su actualización 
normativa para la simplificación operativa, promoviendo discontinuar la utilización del Formulario de Declaración 
General (FDG) para los vuelos domésticos o de nivel nacional.

Que a través del Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC) y la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) del 26 de marzo de 2025, ambos Organismos 
se comprometen a promover la colaboración y el trabajo coordinado dentro de sus respectivas competencias 
con el fin de posibilitar la instrumentación de medidas efectivas de conformidad con la normativa vigente y las 
disposiciones y recomendaciones emitidas por la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI).

#I7530664I#
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Que en virtud de la Disposición PSA N° 1286/22 se aprobó el “REGLAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE 
INGRESO, CIRCULACIÓN, PERMANENCIA Y/O SALIDA DE PERSONAS Y/O VEHÍCULOS EN INSTALACIONES 
AEROPORTUARIAS” y su Anexo correspondiente, normativa enmendada a través de la Disposición PSA N° 316/25.

Que en virtud de todas las condiciones expuestas surge la necesidad de dejar sin efecto las Disposiciones PSA 
Nros. 1.142/17, 365/18 y 366/18.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 17 y 18 de la Ley Nº 26.102, 
el Decreto N° 36 del 14 de diciembre de 2023 y la Disposición PSA N° 74/10 y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Deróganse las Disposiciones PSA Nros. 1.142/17, 365/18 y 366/18, por los motivos expuestos en 
los Considerandos de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Disposición PSA N° 316/25, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “Los pilotos de aeronaves de transporte aerocomercial regular de líneas aéreas y sus tripulaciones se 
encuentran exceptuados de gestionar un permiso personal aeroportuario de seguridad permanente, no obstante, 
deberán presentar documento nacional de identidad o Pasaporte y credencial emitida por la empresa, para su 
circulación en la zona de seguridad restringida, siempre en el marco de sus planes de vuelo. Tratándose de vuelos 
internacionales, deberán adicionar a la documentación anterior la Declaración General de la Organización de 
Aviación Civil Internacional (GENERAL DECLARATION ICAO)”.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección General de Relaciones Institucionales de esta Institución, a celebrar 
un Acuerdo Específico entre la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL, con ajuste al “Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica”, a fin de contar con 
información completa de todos los vuelos y sus pasajeros.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alfredo Hernan Gallardo

e. 11/12/2025 N° 93792/25 v. 11/12/2025

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1349/2025

DI-2025-1349-APN-PSA#MSG

José María Ezeiza, Buenos Aires, 09/12/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-129179337-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 
de SEGURIDAD AEROPORTUARIA, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, aprobado por Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010 y su Enmienda por la 
Disposición Nº 1314 del 23 de noviembre de 2022, la Disposición N° 1301 del 25 de noviembre de 2025, todas del 
Registro de esta Institución, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad Aeroportuaria, 
teniendo esta POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) entre sus funciones, la salvaguarda de la 
aviación civil nacional e internacional, la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar respuesta inmediata a 
situaciones de crisis derivadas de eventos críticos o delictivos, que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario 
y en las aeronaves que no se encuentren en vuelo.

#F7530664F#

#I7530661I#
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Que el artículo 17 de la citada Ley establece que la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA es la autoridad de 
aplicación del Convenio de Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos recomendados 
por la ORGANIZACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), en todo lo atinente a la seguridad y 
protección de la aviación civil internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados suscriptos por 
la Nación en la materia.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que, en cumplimiento de la mentada obligación, por Disposición PSA N° 74/10 y la Enmienda a la misma, dispuesta 
por su similar N° 1314/22, se aprobó el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC).

Que asimismo, cuando resulte necesario profundizar el tratamiento de aspectos que ameriten un abordaje más 
exhaustivo de las prescripciones consignadas en la citada norma, el Programa Nacional podrá ser complementado 
o modificado.

Que a través de la Disposición PSA N° 1301/25 se derogaron las Disposiciones PSA Nros. 1142 del 3 de noviembre 
de 2017, 365 del 9 de abril de 2018 y 366 del 10 de abril de 2018, las cuales oportunamente propiciaron la aprobación 
del REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN N° 9 PARA EL CONTROL DE LA AVIACIÓN COMERCIAL 
NO REGULAR Y DE LA AVIACIÓN GENERAL EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, su respectiva Enmienda y el Procedimiento Normalizado para su correcta aplicación.

Que conforme la evolución normativa y sobre dichas bases, teniendo en cuenta la necesidad de establecer un 
nuevo procedimiento para el control de la aviación comercial no regular y de la aviación general, la Dirección de 
Seguridad de la Aviación ha confeccionado el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN N° 3 - RSA N° 3 
- “PROCEDIMIENTO NORMALIZADO PARA EL CONTROL DE LA AVIACIÓN COMERCIAL NO REGULAR Y DE 
LA AVIACIÓN GENERAL EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA”, 
cuyo texto corresponde aprobar.

Que el Centro de Análisis, Comando y Control de la Seguridad Aeroportuaria de esta Institución ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 17 y 18 de la Ley Nº 26.102, 
el Decreto N° 36 del 14 de diciembre de 2023 y la Disposición PSA N° 74/10 y sus modificatorias.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN N° 3 -RSA N° 3 - “PROCEDIMIENTO 
NORMALIZADO PARA EL CONTROL DE LA AVIACIÓN COMERCIAL NO REGULAR Y DE LA AVIACIÓN GENERAL 
EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA”, que como Anexo (DI-
2025-136028089-APN-DDA#PSA) integra la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alfredo Hernan Gallardo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93789/25 v. 11/12/2025
#F7530661F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 03/12/2025 al 04/12/2025 34,75 34,25 33,77 33,29 32,82 32,36 29,71% 2,856%
Desde el 04/12/2025 al 05/12/2025 35,25 34,73 34,23 33,74 33,26 32,79 30,07% 2,897%
Desde el 05/12/2025 al 09/12/2025 34,88 34,39 33,90 33,41 32,94 32,48 29,81% 2,867%
Desde el 09/12/2025 al 10/12/2025 34,32 33,84 33,36 32,90 32,44 31,99 29,40% 2,821%
Desde el 10/12/2025 al 11/12/2025 33,25 32,80 32,35 31,92 31,49 31,06 28,62% 2,733%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 03/12/2025 al 04/12/2025 35,77 36,30 36,83 37,38 37,94 38,50 42,27% 2,940%
Desde el 04/12/2025 al 05/12/2025 36,30 36,83 37,39 37,95 38,52 39,11 42,99% 2,983%
Desde el 05/12/2025 al 09/12/2025 35,92 36,45 36,99 37,54 38,10 38,67 42,47% 2,952%
Desde el 09/12/2025 al 10/12/2025 35,32 35,83 36,36 36,89 37,43 37,98 41,65% 2,903%
Desde el 10/12/2025 al 11/12/2025 34,20 34,67 35,16 35,66 36,16 36,68 40,10% 2,810%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 10/12/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 15 días del 29,50%TNA, Hasta 30 días del 32,00% TNA, Hasta 
60 días del 33,00% TNA, Hasta 90 días del 34,00% TNA, de 91 a 180 días del 38,00% TNA, de 181 a 360 días del 
41,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 36,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
Hasta 15 días del 28,50% TNA, Hasta 30 días del 31,00% TNA, Hasta 60 días del 32,00% TNA, Hasta 90 días del 
33,00% TNA, de 91 a 180 días del 37,00% TNA y de 181 a 360 días del 40,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 11/12/2025 N° 93595/25 v. 11/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8361/2025

09/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,

Ref.: Circular CAMEX 1-1058: Exterior y Cambios. Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución: - Reemplazar el punto 
3.8.5. del texto ordenado sobre Exterior y Cambios, introducido a través de la Comunicación A 8332 y modificado 
mediante la Comunicación A 8336, por el siguiente:

#I7530467I#
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“ 3.8.5. En todos los casos, la entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente en la que deje constancia 
de que se compromete a no concertar, de manera directa o indirecta o por cuenta y orden de terceros, compras 
de títulos valores con liquidación en moneda extranjera a partir del momento en que requiere el acceso y por los 
90 (noventa) días corridos subsiguientes.

El compromiso indicado no comprenderá a las compras de títulos valores con liquidación en moneda extranjera 
que se concreten:

3.8.5.1. en el marco de suscripciones primarias de títulos de deuda emitidos por residentes y en la medida que el 
comprador los mantenga en su cartera como mínimo 15 (quince) días hábiles.

Este plazo mínimo no será aplicable cuando la suscripción primaria se haya concretado hasta el 09/12/25 o la 
venta de los títulos suscriptos se haga con liquidación en moneda extranjera.

3.8.5.2. a partir de la reinversión de los cobros en moneda extranjera de servicios de capital y/o intereses de títulos 
emitidos por el Tesoro Nacional o el BCRA dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a lafecha de cobro.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - Marina Ongaro, Subgerenta General de Regulación 
Financiera.

e. 11/12/2025 N° 93608/25 v. 11/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13084/2025

01/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Series estadísticas vinculadas con la tasa de interés - Comunicación “A” 1828 y Comunicado 14290.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, la evolución de las series de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Fernando Sciammarella, Subgte. de Producción y Control de Información Estadística - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Series de tasas de interés - Tasas de interés establecidas 
por la Com. “A” 1828 y por el Comunicado N° 14.290 (para uso de la Justicia), series diarias Archivos de datos:
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/indaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/diar_ind.xls, series históricas.
Referencias metodológicas:
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
https://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf.
Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar. Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: El calendario 
anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
https://www.bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/Calendar_bcra_publications.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93561/25 v. 11/12/2025
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13087/2025

05/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas 
de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/
PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93607/25 v. 11/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a Argencambio SAS -ex agencia de cambio- (CUIT 
30-71643589-6) y al señor Fernando Luis SCAPIN (DNI 30.904.123) para que dentro del plazo de 12 (doce) días 
hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 
250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº 1668, EX-
2022-00070983- -GDEBCRA GSENF#BCRA, caratulado Argencambio SAS –ex agencia de cambio– que se les 
instruye atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme Ley 27.444, art. 131) -complementarias 
y modificatorias- y 41 de la Ley de Entidades Financieras 21.526 - con las modificaciones de las Leyes 24.144, 
24.485, 24.627 y 25.780- en lo que fuere pertinente-, en el que mediante sistema GDE, con fecha 29/10/25, se 
dictó la Resolución RESOL-2025-321-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán 
concurrir de lunes a viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Financiero; deberán acreditar sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, 
denunciar la calidad de representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir 
domicilios electrónicos informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso 
de no comparecer personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. 
Durante el plazo de 12 (doce) días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al 
derecho de la entidad representada y de la persona humana imputada. El descargo y toda otra presentación que 
realicen deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General 
de Entradas de este Banco Central de lunes a viernes de 10  a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Diego Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - María Valeria Fernandez, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 11/12/2025 N° 93392/25 v. 15/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA IGUAZÚ

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. i) del Código Aduanero - Ley 22.415. Se ha ordenado notificarles 
lo siguiente: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción del Sumario Contencioso y atento el estado del mismo, CÓRRASE 

#I7530479I#
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VISTA..., para que en el perentorio plazo de (10) diez días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos 
respectivos, a presentar defensa y ofrecer pruebas que hagan a sus dichos y acompañen la documental que 
estuvieren en su poder. Si no la tuvieren, la individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo 
poder se encontraren (art.1101 C.A.), todo ello bajo apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). 
Asimismo deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art.1004, 
1005 y 1013 inc.g} del C.A). En caso de comparecer por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos del 
art. 1030 del C.A. En las presentaciones que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el 
patrocinio letrado (art.1034 C.A.). Que atento a la infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de lo 
beneficios establecidos en el Art. 930/931 del C.A., abonando antes del vencimiento del plazo para contestar esta 
vista el mínimo de la multa prevista para la citada infracción, podrán hacerlo mediante: deposito a la Cuenta única 
de Recaudación Nº 3601 o Volante Electrónico de Pagos (VEP), debiendo comunicar dicho pago, a esta Aduana de 
Iguazú, y declarar expresamente que hace ABANDONO de las mercaderías involucradas a favor del Estado Nacional 
(art. 931 del C.A.) por tener prevista la infracción imputada, la pena de comiso de las mercaderías. Utilizando este 
beneficio, en la forma señalada precedentemente se tendrán por concluidas las presentes actuaciones y no se 
registrarán antecedentes (Art. 932 del C.A.). Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú, RIOS 
Hernan Valerio de Cascia. (Los interesados deberán presentarse en sede de esta División Aduana de Iguazú – 
Sección Sumarios, sita en Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú – Misiones (C.P. 3370), en 
días y horas hábiles).

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. TRIBUTOS USD MULTA $

029-SC 240-2025/3 PINTO GONGORA ROSA 
MARIA DNI. N° 22.479.140 986/987 2.452,28 $5.998.855,30

029-SC 281-2025/K PANIAGUA CUCCARO 
JONATHAN ISMAEL DNI. N° 35.273.330 986/987 861,37 $2.085.927,22

029-SC 283-2025/6 DA SILVA LUCIANA 
ANGELICA DNI. N° 40.341.707 986/987 573,99 $1.356.719,92

029-SC 298-2025/5 ROJAS FACUNDO RICARDO DNI. N° 41.231.563 986/987 11.339,58 $23.904.182,06
029-SC 305-2025/K DEJESUS VALMIR DNI. N° 31.910.993 986/987 401,88 $1.057.734,81
029-SC 306-2025/8 MARTINI JEREMIAS URIEL DNI. N° 46.119.869 986/987 2.246,70 $5.432.314,19
029-SC 362-2025/K VEGA CLAUDIO SERGIO DNI. N° 35.370.335 986/987 2.402,07 $6.217.766,95
029-SC 363-2025/K BENITO JAIRO EDGARDO DNI. N° 35.068.096 986/987 3.784,34 $10.171.575,81
029-SC 364-2025/6 SESIN CLAUDIO JAVIER DNI. N° 24.046.191 986/987 206,94 $436.728,81

029-SC 367-2025/0 HAMBRA JOSE EZEQUIEL 
SIMON DNI. N° 43.871.469 977 ap. 1 y 2 0,00 $1.519.776,00

029-SC 369-2025/7 AUAD URRUTIA FRANCISCO 
FEDERICO DNI. N° 34.734.243 986/987 167,45 $363.940,68

029-SC 370-2025/1 BERNAL DIEGO RODOLFO DNI. N° 33.063.874 986/987 413,88 $873.457,62

029-SC 371-2025/K BUSTAMANTE MATIAS 
DANIEL DNI. N° 38.190.293 977 ap. 1 0,00 $937.436,25

029-SC 372-2025/8 TELES FERNANDA DANIELA DNI. N° 43.419.236 977 ap. 1 0,00 $709.889,40
029-SC 375-2025/2 ROCABADO DE PARI SARA C.I. (BOL) N° 6.496.600 977 ap. 1 y 2 0,00 $516.182,00

029-SC 379-2025/5 GONZALEZ CESAR 
ARMANDO DNI. N° 28.510.152 986/987 254,52 $571.490,36

029-SC 380-2025/K CAVIA EDIHT ROXANA DNI. N° 27.993.372 986/987 535,84 $1.203.137,60
029-SC 381-2025/8 CANDIA JUAN ESTEBAN DNI. N° 93.755.952 986/987 837,17 $1.939.426,30

029-SC 382-2025/6 VELAZQUEZ CAÑETE JUANA 
BETTY DNI. N° 95.869.401 986/987 367,08 $418.441,92

029-SC 383-2025/4 GONZALEZ SANTA CRUZ 
JUAN PABLO DNI. N° 49.388.550 986/987 620,14 $1.828.383,87

029-SC 386-2025/9 RUIZ EVER ISIDRO DNI. N° 46.477.909 986/987 408,58 $913.784,68
029-SC 387-2025/7 DA SILVA JORGE MIGUEL DNI. N° 26.400.925 986/987 227,73 $515.355,20
029-SC 388-2025/5 FRANCO HECTOR DAVID DNI. N° 33.903.276 986/987 668,30 $1.909.502,42

029-SC 389-2025/9 MOREIRA YONATAN 
EZEQUIEL DNI. N° 40.341.707 986/987 562,52 $1.631.570,34

029-SC 390-2025/8 LOPEZ CARLOS JAVIER DNI. N° 45.839.923 986/987 884,14 $1.985.177,04
029-SC 391-2025/6 VARGAS DAHIANA SOLEDAD DNI. N° 46.712.169 986/987 589,42 $1.322.707,84

Hernan Valerio de Cascia Rios, Administrador de Aduana.

e. 11/12/2025 N° 93508/25 v. 11/12/2025
#F7530380F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA IGUAZÚ

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
cita a las mismas, en los términos del Art. 1013 inc. i) del Código Aduanero - Ley 22.415. Se ha ordenado notificarles 
lo siguiente: “IGUAZÚ... VISTO: La instrucción del Sumario Contencioso y atento el estado del mismo, CÓRRASE 
VISTA..., para que en el perentorio plazo de (10) diez días hábiles, comparezcan en los Sumarios Contenciosos 
respectivos, a presentar defensa y ofrecer pruebas que hagan a sus dichos y acompañen la documental que 
estuvieren en su poder. Si no la tuvieren, la individualizarán indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo 
poder se encontraren (art.1101 C.A.), todo ello bajo apercibimiento de ser declarados REBELDES (art. 1105 C.A.). 
Asimismo deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana, bajo apercibimiento (Art.1004, 
1005 y 1013 inc.g} del C.A). En caso de comparecer por interpósita persona, deberán hacerlo en los términos del 
art. 1030 del C.A. En las presentaciones que se planteen o se debatan cuestiones jurídicas será obligatorio el 
patrocinio letrado (art.1034 C.A.). Que atento a la infracción que se les imputa, tienen el derecho de gozar de lo 
beneficios establecidos en el Art. 930/931 del C.A., abonando antes del vencimiento del plazo para contestar esta 
vista el mínimo de la multa prevista para la citada infracción, podrán hacerlo mediante: deposito a la Cuenta única 
de Recaudación Nº 3601 o Volante Electrónico de Pagos (VEP), debiendo comunicar dicho pago, a esta Aduana de 
Iguazú, y declarar expresamente que hace ABANDONO de las mercaderías involucradas a favor del Estado Nacional 
(art. 931 del C.A.) por tener prevista la infracción imputada, la pena de comiso de las mercaderías. Utilizando este 
beneficio, en la forma señalada precedentemente se tendrán por concluidas las presentes actuaciones y no se 
registrarán antecedentes (Art. 932 del C.A.). Fdo.: Juez Administrativo de la División Aduana de Iguazú, RIOS 
Hernan Valerio de Cascia. (Los interesados deberán presentarse en sede de esta División Aduana de Iguazú – 
Sección Sumarios, sita en Av. Hipólito Irigoyen Nº 851 de la ciudad de Puerto Iguazú – Misiones (C.P. 3370), en 
días y horas hábiles).

SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. TRIBUTOS USD MULTA $

029-SC 263-2025/K AGUIRRE EZEQUIEL 
MATIAS DNI. N° 41.787.998 986/987 3.562,29 $10.556.931,27

029-SC 269-2025/9 VILLALBA RODRIGO ALDO DNI. N° 41.418.996 986/987 7.870,76 $14.954.180,23
029-SC 300-2025/9 CASTILLO ZUNILDA DORA DNI. N° 17.448.211 986/987 3.516,45 $864.079,23

029-SC 303-2025/3 VALECILLOS BLANCO 
OSLIMAR BEREDICT DNI. N° 95.885.925 986/987 2.423,25 $6.523.953,32

029-SC 308-2025/K PERROTTA AGUSTIN DNI. N° 42.481.798 986/987 119,24 $547.393,73

029-SC 324-2025/8 ALBORNOZ CLAUDIO 
ALBERTO DNI. N° 28.681.997 986/987 2.029,70 $4.131.583,55

029-SC 325-2025/1 BARBUDES MILCIADES DNI. N° 94.595.120 986/987 241,13 $590.078,16
029-SC 327-2025/8 ORTIZ JORGE JOSE DNI. N° 25.366.588 986/987 160,75 $390.749,35
029-SC 332-2025/K VILLALBA YVANA MARINA DNI. N° 37.156.573 986/987 317,40 $1.254.905,60

029-SC 334-2025/1 BARRIENTOS DIEGO 
ALEJANDRO DNI. N° 27.777.688 986/987 585,96 $2.316.748,80

029-SC 346-2025/6 RIVERO RODRIGO RAFAEL DNI. N° 40.041.310 986/987 1.220,75 $4.826.560,00
029-SC 352-2025/1 DE MELO RAMOS GALENO DNI. N° 95.691.214 977 ap. 1 0,00 $851.382,00
029-SC 392-2025/4 BENITEZ ACOSTA VICTOR DNI. N° 94.966.303 986/987 321,50 $765.682,17

029-SC 395-2025/9 FRANCO MENDEZ MARCO 
ANTONIO C.I. (Py) N° 7.717.467 977 ap. 1 0,00 $556.395,00

029-SC 397-2025/5 DENIZ DE COLLA 
HAMILTONAR (PAS) N° FX207403 977 ap. 1 y 2 0,00 $1.180.276,00

029-SC 406-2025/1 RUIZ YANINA MABEL DNI. N° 46.477.910 986/987 3.484,03 $950.758,37

029-SC 407-2025/K LLANOS MAURICIO 
ANDRES DNI. N° 39.142.400 977 ap. 1 y 2 0,00 $1.792.732,50

029-SC 408-2025/8 CARPIO VALENTIN DNI. N° 43.428.095 977 ap. 1 y 2 0,00 $437.449,50
029-SC 410-2025/5 RAMOS DIEGO ADRIAN DNI. N° 42.069.590 977 ap. 1 y 2 0,00 $536.380,00
029-SC 423-2025/8 MENDOZA FABIAN DNI. N° 36.471.122 977 ap. 1 0,00 $770.314,00
029-SC 424-2025/1 QUIÑONEZ JUAN CARLOS DNI. N° 35.285.777 977 ap. 1 y 2 0,00 $1.345.000,00
029-SC 429-2025/2 IRALA RUTH FLORENCIA DNI. N° 38.567.027 977 ap. 1 y 2 0,00 $1.139.282,50

029-SC 430-2025/1 PIRES DA SILVA EDERSON 
OSCAR R.G. (Br) N° 9.445.096-9 977 ap. 1 0,00 $712.041,75

029-SC 435-2025/8 OLCHOWIK GISELLE 
ANABEL DNI. N° 32.719.780 977 ap. 1 y 2 0,00 $1.209.600,00

029-SC 438-2025/2 RAVIOLO ARNALDO 
ANDRES DNI. N° 31.503.394 977 ap. 1 0,00 $4.056.187,00

029-SC 459-2025/7 ROIG JUAN BAUTISTA DNI. N° 44.267.945 986/987 1.444,09 $2.278.363,00
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SUMARIOS Nº IMPUTADO/S: DOCUMENTO ART. C.A. TRIBUTOS USD MULTA $

029-SC 460-2025/1 COTABARREN JOLANI 
RODRIGO EMANUEL DNI. N° 38.603.774 986/987 2.560,81 $6.816.218,54

029-SC 461-2025/K SORIA MARISA ELIZABETH DNI. N° 35.007.809 977 ap. 1 0,00 $2.266.389,13
029-SC 465-2025/2 DIEL ZURASKI FABIO DNI. N° 95.505.931 986/987 720,50 $693.125,46

Hernan Valerio de Cascia Rios, Administrador de Aduana.

e. 11/12/2025 N° 93509/25 v. 11/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA JUJUY

EDICTO PARA ANUNCIAR RESOLUCION DE ARCHIVO

La DIVISION ADUANA JUJUY, en el día de la fecha informa que en los términos del inciso i) del artículo 1013º 
del Código Aduanero, se procede a NOTIFICAR a las personas seguidamente indicadas, que en el marco de las 
denuncias que se tramitan ante esta División Aduana por presuntas infracciones a los regímenes de equipaje y de 
tenencia en plaza previstos en los artículos 970, 977, 985, 986 Y 987 del Código Aduanero, se ha dictado resolución 
resolviendo ARCHIVAR las actuaciones en el marco de lo dispuesto en las Instrucción General Nº 2/2023 (DGA).

Respecto de las mercaderías involucradas, se hace saber que las mismas fueron destinadas conforme a su 
naturaleza.

Nicolas Mauricio Lamberti, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93780/25 v. 11/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA N.º 2 

EDICTO

Código Aduanero - (Ley N.º 22.415, artículo 1013, inciso i).

Por ignorarse el domicilio, se les hace saber a los sujetos que a continuación se consignan, que en las siguientes 
actuaciones originadas por infracción al articulo 979 del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), en trámite por ante la 
División Secretaría N.º 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, sito en la calle Azopardo N.º 350, 
P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle una RESOLUCIÓN, la que en su parte 
pertinente dice: “ARTICULO 1°.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N.º 2/23 
(IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA)”.

Asimismo, se INTIMA a los imputados o a quien este acredite, con título suficiente a tales fines, para que dentro del 
plazo de treinta (30) días de notificada la presente, solicite el ingreso a plaza de la mercadería objeto del presunto 
ilícito, bajo apercibimiento de proceder según los términos del artículo 4° de la Ley N.º 25.603, colocándose a 
disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, o quedando habilitada la posibilidad de 
otorgar a la misma el destino que corresponda, en atención al tipo y estado de aquella, conforme el tratamiento 
previsto por el Titulo II, Sección V del Código Aduanero (Ley N.º 22.415).

 ACTUACIÓN  IMPUTADO  DOCUMENTO RESOLUCIÓN  FECHA  FIRMA 
 12181-2612-2007  HALAC MARTINOLI ELIAS  PAS. N.º 5.167.309  1221/2024  11/12/24  POSTERARO BRIAN 
 18040-193-2019  LABARCA PEREZ AIZQUEL  DNI N.º 95.746.157  1225/2024  12/12/24  COSSEDDU EZEQUIEL 

 17306-83-2022  TORENA SENA ANA PAULA  C.I URUGUAY N.º 
5.616.160-2  1211/2025  07/11/25  POSTERARO BRIAN 

#F7530381F#
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Hágase saber que si quiere continuar con la exportación, deberá estarse al pago de los tributos que conforme 
Acta de Verificación y Aforo detallen, como así también en caso de corresponder, presentar los certificados y/o 
intervenciones solicitados por terceros organismos.

Patricio Dolzani, Empleado Administrativo, División Secretaría N° 2.

e. 11/12/2025 N° 93389/25 v. 11/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA N.º 2 

EDICTO

Código Aduanero - (Ley N.º 22.415, artículo 1013, inciso i).

Por ignorarse el domicilio, se les hace saber a los sujetos que a continuación se consignan, que en las siguientes 
actuaciones originadas por infracción al articulo 977 del Código Aduanero, en trámite por ante la División Secretaría 
N.º 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, sito en la calle Azopardo N.º 350, P.B., de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle una RESOLUCIÓN, la que en su parte pertinente dice: 
“ARTICULO 1°.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N.º 2/23 (IG-2023-2-E-
AFIP-DGADUA)”.

Asimismo, se INTIMA a los imputados o a quien este acredite, con título suficiente a tales fines, para que dentro 
del plazo de treinta (30) días de notificada la presente, indique la destinación aduanera de la mercadería objeto 
del presunto ilícito, bajo apercibimiento de proceder según los términos del artículo 4° de la Ley N.º 25.603, 
colocándose a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, o quedando habilitada la 
posibilidad de otorgar a la misma el destino que corresponda, en atención al tipo y estado de aquella, conforme el 
tratamiento previsto por el Titulo II, Sección V del Código Aduanero (Ley N.º 22.415).

Hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, deberá estarse 
al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de Verificación y Aforo 
corresponda.

 ACTUACIÓN  IMPUTADO  DOCUMENTO RESOLUCIÓN  FECHA  FIRMA 
 19132-18-2020  ESPINOZA SURICHAQUI STEVEN  DNI N.º 93.917.553  12/2025  10/02/25  POSTERARO BRIAN 
 19132-22-2020  CORDOBA BLANCA ELIZABETH  DNI N.º 37.031.935  22/25  10/02/25  POSTERARO BRIAN 
 19132-23-2020  FILIPELLI FERNANDO ENRIQUE  DNI N.º 23.847.935  8/25  06/02/25  POSTERARO BRIAN 

 19132-28-2020  BURGOS CARRIZO AYLEEN  C.I. CHILE N.º 
18.361.899-7  26/25  10/02/25  POSTERARO BRIAN 

 17165-72-2020  ALBARRACIN MARCOS LEANDRO  DNI N.º 35.197.087  23/25  10/02/25  POSTERARO BRIAN 
 17165-202-2018  ALBA ANA MARIA ROSALES  DNI N.º 92.966.503  430/23  25/04/23  MAZZA MARCOS 
 17165-457-2020  EDMONDS DAVID CHIRLEES  PAS. EEUU N.º 49104196  64/25  12/02/25  POSTERARO BRIAN 
 17165-472-2020  FERRARI MATIAS MAURO  DNI N.º 26.668.855  77/25  14/02/25  POSTERARO BRIAN 

 17165-1081-2019  CHEN WENFANG  PAS. CHINA N.º 
E59134850  1210/24  03/12/24  POSTERARO BRIAN 

 17165-1562-2019  CHOQUE ANTONIO RAMIRO  DNI N.º 94.734.818  936/24  26/09/24  POSTERARO BRIAN 

 17165-1673-2019  NDIAYE ABDOU  PAS. SENEGAL N.º 
A02376491  969/24  27/09/24  POSTERARO BRIAN 

NICOLAS 
 17165-151-2020  DIAZ GONZALO EMANUEL  DNI N.º 36.217.402  67/25  12/02/25  POSTERARO BRIAN 

 17165-45-2022  CHAVEZ CALERO DE 
HASAPOGLOU MARLENY 

 PAS. PERU N.º 
220078212  443/25  12/05/25  POSTERARO BRIAN 

 17165-1628-2019  BLANC TOLOSA JOSE  PAS. URUGUAY N.º 
D331110  940/24  26/09/24  POSTERARO BRIAN 

 17165-1181-2019  PORRAS VELA JHERSON  C.I. PERU N.º 73971086-
9  997/24  27/09/24  POSTERARO BRIAN 

Patricio Dolzani, Empleado Administrativo, División Secretaría N° 2.

e. 11/12/2025 N° 93390/25 v. 11/12/2025
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA N.º 2 

EDICTO

Código Aduanero - (Ley N.º 22.415, artículo 1013, inciso i).

Por ignorarse el domicilio, se les hace saber a los sujetos que a continuación se consignan, que en las siguientes 
actuaciones originadas por infracción al articulo 986/987 del Código Aduanero, en trámite por ante la División 
Secretaría N.º 2 del Departamento Procedimientos Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo N.º 350, P.B., de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ha dispuesto notificarle una RESOLUCIÓN, la que en su parte pertinente 
dice: “(…) ARTICULO 1º.- ARCHIVAR la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N.º 2/23 (IG-
2023-2-E-AFIP-DGADUA). (…)”.

Así mismo, hágase saber que en lo que respecta al libramiento a plaza de la mercadería, en caso de proceder, 
deberá estarse al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o intervenciones que conforme Acta de 
Verificación y Aforo de la mercadería corresponda.

 ACTUACIÓN  IMPUTADO  DOCUMENTO RESOLUCIÓN  FECHA  FIRMA 
 18032-3-2021  CRISTIAN CAMILO DIAZ ZURITA  DNI N.º 95.182.881  83/25  14/02/25  POSTERARO BRIAN 

 18032-9-2021  MOUHAMADOU MAKHTER 
NDIAYE 

 C.I. SENEGAL N.º 
1728199401086  78/25  14/02/25  POSTERARO BRIAN 

 19408-32-2020  YANA RODRIGUEZ  DNI N.º 93.053.504  880/25  26/06/25  POSTERARO BRIAN 
 19408-32-2020  FLORENCIA PUMA DAZA  DNI N.º 93.075.716  880/25  26/06/25  POSTERARO BRIAN 
 18032-96-2021  MEDINA LILIAN VERONICA  DNI N.º 94.944.154  1165/24  06/11/24  POSTERARO BRIAN 
 18032-130-2022  NDIAYE BAKARY  DNI N.º 94.787.878  1167/24  06/11/24  POSTERARO BRIAN 
 17985-189-2018  YANINA NOELIA CARO  CUIT N.º 27-38679475-3  354/25  22/04/25  POSTERARO BRIAN 

 17985-194-2018  QUISPE DURAND ALBERT  CUIT N.º 20-94816475-
3  351/25  22/04/25  POSTERARO BRIAN 

 17985-222-2019  LLAJA SILVA VALDEMAR  CUIT N.º 20-95077662-
6  537/25  21/05/25  POSTERARO BRIAN 

 17985-225-2019  ANTONY JUAN MANUEL  CUIT N.º 24-23804742-7  538/25  21/05/25  POSTERARO BRIAN 

 10026-474-2019  ROLANDO EPIFANO VAZQUEZ  C.I. PARAGUAY N.º 
5901023  331/25  21/04/25  COSSEDDU 

EZEQUIEL 

 13289-14759-2017  CAROLINA REAMI  CUIT N.º 23-35732344-
4  356/25  22/04/25  POSTERARO BRIAN 

 18032-155-2020  BRAWN LEONARDO MARTIN  DNI N.º 30.328.453  79/25  14/02/25  POSTERARO BRIAN 
 17985-217-2019  SILVA LOPEZ ALEJANDRO  DNI N.º 94.945.146  536/2025  21/05/25  POSTERARO BRIAN 
 17985-56-2019  GALEANO SEGOVIA MARIA  CUIT N.º 27-94701066-8  441/25  12/05/25  POSTERARO BRIAN 

 10023-11909-2016  JIMENEZ HONORIO  C.I. PERU N.º 
42.729.932  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 

 10023-11909-2016  ZAME S.R.L.  CUIT N.º 30-71190004-3  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 
 10023-11909-2016  MARCOS SALEM  DNI N.º 25.538.027  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 
 10023-11909-2016  ALMA TEXTIL S.R.L.  CUIT N.º 30-71459488-1  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 
 10023-11909-2016  KESSLER LORENA CLARA  DNI N.º 22.544.732  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 
 10023-11909-2016  FALAK FABIAN RUBEN  DNI N.º 17.029.425  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 
 10023-11909-2016  CABRAL TOMAS  DNI N.º 5.093.665  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 
 10023-11909-2016  PETIT YOLANDA CRISTINA  DNI N.º 12.898.046  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 
 10023-11909-2016  ARUBATEX S.R.L.  CUIT N.º 30-70962587-6  1222/24  11/12/24  POSTERARO BRIAN 

Patricio Dolzani, Empleado Administrativo, División Secretaría N° 2.

e. 11/12/2025 N° 93391/25 v. 11/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA N.º 2

EDICTO

Inciso i) del articulo 1013 del Código Aduanero (Ley N.º 22.415).

#I7529716I#
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Por ignorarse el domicilio, se cita a los imputados que en la planilla de detalle se consignan, para que dentro de 
los diez (10) días hábiles, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas en el marco de las actuaciones 
originadas por presunta infracción al artículo 977 del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), bajo apercibimiento de 
rebeldía, conforme articulo 1001 a 1010, 1101 y ccs. del mismo texto normativo.

A tale fines, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, sita en Azopardo N.º 
350, P.B., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1004 del Código Aduanero. Téngase presente que en caso de 
concurrir un tercero invocando un derecho que no sea propio, deberá cumplimentar lo requerido por los artículos 
1030 a 1034 del Código Aduanero.

Se les hace saber que el pago de la multa mínima con más el abandono a favor del Estado de la mercadería 
involucrada, producirá la extinción de la acción penal aduanera y evitara el registro del antecedente conforme 
artículos 930 a 932 de la Ley N.º 22.415. Asimismo, se informa que, en lo que respecta al libramiento a plaza 
de la mercadería, en caso de proceder, deberá estarse al pago de tributos y al aporte de los certificados y/o 
intervenciones que conforme Acta de Verificación y Aforo de la mercadería corresponda.

ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS PROVIDENCIA FECHA FIRMANTE

17165-277-2021 LUCIANO 
D’ERRICO DNI N.º 33.552.687 $ 433.688,10 U$D 2940,42 2022-00591865 19/04/22 MAZZA MARCOS

20981-2-2024 HALARI ELIYAS 
LATIF

PAS. INDIA N.º 
T6152880 $ 369.376,20 U$D 221,02 2025-02911104 05/08/25 POSTERARO 

BRIAN

20813-1085-2024 VERA RODRIGO 
LUIS

CUIT N.º 20-
33195533-8 $ 886.050 U$D 395,91 2024-04169570 28/11/24 JONES PATRICIA

20813-529-2024 DIAZ MENDOZA 
LUIS

PAS. MEXICO N.º 
G23910486 $ 529.200 U$D 401,88 2024-01394036 27/05/24 JONES PATRICIA

Patricio Dolzani, Empleado Administrativo, División Secretaría N° 2.

e. 11/12/2025 N° 93636/25 v. 11/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA N.º 2

EDICTO

Código Aduanero - (Ley N.º 22.415, artículo 1013, inciso i).

Por ignorarse el domicilio, se cita a los imputados que en la planilla de actuaciones se consignan, para que dentro 
del plazo de diez (10) días hábiles, comparezcan a ejercer su defensa y ofrezcan las pruebas que hagan a su 
derecho, en el marco de la infracción prevista en los artículos 986/987 del Código Aduanero, bajo apercibimiento 
de rebeldía conforme articulo 1001 a 1010, 1101 y ccs. del mismo texto normativo.

A tale fines, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, sita en Azopardo N.º 
350, P.B., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1004 del Código Aduanero. Téngase presente que en caso de 
concurrir un tercero invocando un derecho que no sea propio, deberá cumplimentar lo requerido por los artículos 
1030 a 1034 del Código Aduanero.

Se les hace saber que el pago de la multa mínima con más el abandono a favor del Estado de la mercadería 
involucrada, producirá la extinción de la acción penal aduanera y evitara el registro del antecedente conforme 
artículos 930 a 932 de la Ley N.º 22.415.

ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO MULTA PROVIDENCIA FECHA FIRMA

18032-94-2020 ROSMERY MAMANI 
FERNANDEZ DNI N.º 94.455.490 $ 375.019,34 2025-01540711 22/04/25 COSSEDDU 

EZEQUIEL

18032-94-2020 AXEL DENISE MAMANI 
MAMANI DNI N.º 40.641.589 $ 375.019,34 2025-01540711 22/04/25 COSSEDDU 

EZEQUIEL

18032-145-2021 FLORES MAMANI OMAR DNI N.º 94.477.409 $ 990.815,96 2023-02980158 24/11/23 POSTERARO 
BRIAN

17985-148-2019 MARCIAK BASPINERO 
ANDRES

CUIT N.º 20-
94256043-6 $ 197.237,73 2025-01794700 12/05/25 POSTERARO 

BRIAN

17985-193-2018 QUISPE DURAND ALBERT CUIT N.º 20-
94816475-3 $ 226.215,66 2025-01796080 12/05/25 POSTERARO 

BRIAN

#F7530508F#
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ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO MULTA PROVIDENCIA FECHA FIRMA

17985-267-2019 CHIPANA BAUTISTA CELIA CUIT N.º 27-
94893168-6 $ 393.625,49 2025-00512397 10/02/25 POSTERARO 

BRIAN

18032-356-2019 MODOU DIOP PAS. SENEGAL N.º 
A01374163 $ 383.794,95 2024-04388349 11/12/24 POSTERARO 

BRIAN

Patricio Dolzani, Empleado Administrativo, División Secretaría N° 2.

e. 11/12/2025 N° 93740/25 v. 11/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Artículo 1013, inciso i) del Código Aduanero (Ley N.º 22.415).

Por ignorarse el domicilio, se cita a los imputados con sus respectivos garantes que en la planilla de detalle se 
consignan, para que dentro de los diez (10) días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas, 
en el marco de las actuaciones originadas por presunta infracción al artículo 970 del Código Aduanero, bajo 
apercibimiento de rebeldía conforme articulo 1001 a 1010, 1101 y ccs. del mismo texto normativo.

A tale fines, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera, sita en Azopardo N.º 
350, P.B., Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados de 
la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1004 del Código Aduanero. Téngase presente que en caso de 
concurrir un tercero invocando un derecho que no sea propio, deberá cumplimentar lo requerido por los artículos 
1030 a 1034 del Código Aduanero.

Se les hace saber que el pago de la multa mínima con más el abandono a favor del Estado de la mercadería y/o 
el pago de la multa sustitutiva de comiso, en caso de corresponder, producirá la extinción de la acción penal 
aduanera y evitara el registro del antecedente conforme artículos 930 a 932 del la Ley N.º 22.415.

Asimismo, deberán integrar la suma indicada en concepto de tributos adeudados, haciéndole saber que para su 
conversión en pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre 
de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago, bajo apercibimiento, en 
caso de incumplimiento, de aplicar sobre el importe no ingresado dentro del plazo establecido, el interés previsto 
en el artículo 794 del Código Aduanero.

ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO GARANTE DOCUMENTO MULTA 
PESOS

MULTA 
SUST. 
PESOS

TRIBUTOS 
U$D PROVIDENCIA FIRMANTE

17165-47-
2018

BALDAN 
FARIS

PAS. ITALIA N.º 
YA6633093

KIRKIASARIAN 
RICARDO

DNI N.º 
11.986.975 $12.406,25 $42.691,25 U$D 614,48 2025-01522702 COSSEDDU

EZEQUIEL
17165-312-

2017
FRANCISCO 
FERNANDEZ

PAS. MEXICO 
N.º G04356051

LEONARDO 
ABRUZZI

DNI N.º 
16.375.354 $13.764,24   U$D 813,30 2022-02309182 MAZZA

MARCOS
17165-418-

2016
ALMANSOORI 
SAIF KHALIFA

PAS. EAU N.º 
H7KZ73998

GIL FEDERICO 
GONZALO

DNI N.º 
33.853.243 $33.368,94 $106.218,94 U$D 

2.290,25 2025-01525897 POSTERARO
BRIAN

17165-755-
2016

GUELL 
CAMACHO 

RAFAEL

PAS. 
COLOMBIA N.º 

PE115368

FUHR ROBERTO 
DANIEL

DNI N.º 
13.394.407 $10.395,44    U$D 687,08 2025-01523920 POSTERARO

BRIAN

17165-1696-
2015

LEONARDI 
TOSO ALDO

PAS. USA N.º 
533608360 CUELLO FABIAN DNI N.º 

17.589.451 $21.048,31 $67.000,31 U$D 
1.465,76 2025-01520431 POSTERARO

BRIAN

17165-1776-
2017

DOOLEY 
BRIAN

PAS. 
NEOZELANDES 

N.º LK145876

SOPORITO 
MARCELO

DNI N.º 
14.585.034 $37.528,79    U$D 

1.918,79 2025-00939701 COSSEDDU
EZEQUIEL

17165-1866-
2018

SEAZ DE 
GUINOA 

HERRERA 
IKER

PAS. ESPAÑA 
N.º PAF431586

DOMINGUEZ 
GERARDO

DNI N.º 
26.855.236 $29.871,68 $102.791,68 U$D 819,30 2025-01538848 COSSEDDU

EZEQUIEL

17165-1927-
2018

DIXON 
TIMOTHY 
GLENN

PAS. USA N.º 
486393985

HINRICHSEN 
ANABELLA

DNI N.º 
20.728.723 $48.988,45 $155.938,45 U$D 

1.374,15 2025-01273732 COSSEDDU
EZEQUIEL

17165-2034-
2018

NICOLAS 
RADIC 

ALONSO

D.I. CHILE N.º 
15.959.116-6 STEINEL JORGE DNI N.º 

10.675.774 $17.277,65 $54.997,65 U$D 458,05 2025-01273719 COSSEDDU
EZEQUIEL

17165-2245-
2017

SEBASTIAN 
FERNANDEZ

DNI N.º 
24.847.263

FERNANDEZ 
ALEJANDRO

DNI N.º 
31.362.668 $21.084,05   U$D 

1.021,02 2025-01240481 COSSEDDU
EZEQUIEL

Patricio Dolzani, Empleado Administrativo, División Secretaría N° 2.

e. 11/12/2025 N° 93742/25 v. 11/12/2025

#F7530612F#

#I7530614I#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 01/12/2025, 02/12/2025, 03/12/2025, 04/12/2025 
y 05/12/2025 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2025-135676490-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2025-135677351-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-135677879-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-135678393-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2025-135678981-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93471/25 v. 11/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos del Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2025-136308282-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93500/25 v. 15/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2025-136309679-APN-
GACM#SRT, que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados 
emitidos por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación 
del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 93502/25 v. 15/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-674-APN-SSN#MEC Fecha: 09/12/2025

Visto el EX-2025-126902439-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Auditores Externos a cargo de este Organismo de Control, al 
Contador Público Nacional Maximiliano Enrique MOURE (D.N.I. Nº 31.026.209).

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

#I7530343I#

#F7530343F#

#I7530372I#

#F7530372F#

#I7530374I#

#F7530374F#

#I7530616I#
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 11/12/2025 N° 93744/25 v. 11/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-675-APN-SSN#MEC  Fecha: 09/12/2025

Visto el EX-2024-107571363-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN de ALLIANZ WORLDWIDE CARE LIMITED, entidad inscripta 
bajo el número 816.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 11/12/2025 N° 93632/25 v. 11/12/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-676-APN-SSN#MEC  Fecha: 09/12/2025

Visto el EX-2019-84003831-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN de ATRADIUS REINSURANCE DESIGNATED ACTIVITY 
COMPANY, entidad inscripta bajo el número 783.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 11/12/2025 N° 93634/25 v. 11/12/2025

#F7530616F#

#I7530504I#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2501/2025

DI-2025-2501-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2020-35174432- -APN-MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/12 documento N°  RE-2020-64503883-APN-DGDYD#JGM del Expediente N°  EX-
2020-35174432- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, en el marco de la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 2/5 documento N° del RE-2020-64971203-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2020-
35174432- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE LOCUTORES (SAL), por la 
parte sindical, y la ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, 
en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 1/12 documento N° del RE-2020-64500190-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2020-
35174432- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
LAS COMUNICACIONES (AATRAC), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS 
ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que en las páginas 1/4 documento N° del RE-2020-88550823-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2020-
35174432- -APN-MT y en las páginas 1/8 documento N° del RE-2020-88555367-APN-DGDYD#JGM del Expediente 
N° EX-2020-35174432- -APN-MT, obran, respectivamente, el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre la 
ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES (AATRAC), por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, en el marco de la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 1/6 documento N° del RE-2020-88559048-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2020-
35174432- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE LOCUTORES (SAL), por la 
parte sindical, y la ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, 
en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 1/9 documento N°  del RE-2020-90043591-APN-DGDYD#JGM del Expediente N°  EX-
2020-35174432- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, en el marco de la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes pactan condiciones salariales, conforme surge de los términos 
y contenido del texto.

Que los Convenios Colectivos de Trabajo en los que se enmarcan los acuerdos son 140/75, 141/75, 156/75 y 
215/75.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en los acuerdos referidos, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empleador firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

#I7520441I#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que. por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 1/12 documento N° RE-2020-64503883-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2020-35174432- -APN-
MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE LOCUTORES 
(SAL), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 2/5 documento N° del RE-2020-64971203-APN-DGDYD#JGM del Expediente 
N° EX-2020-35174432- -APN-MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LAS COMUNICACIONES (AATRAC), por la parte sindical y la ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS 
ARGENTINAS (ARPA) por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/12 documento N° del RE-2020-64500190-
APN-DGDYD#JGM del Expediente N°  EX-2020-35174432- -APN-MT, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre la ASOCIACION 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LAS COMUNICACIONES (AATRAC), por la parte sindical y la ASOCIACION 
DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA) por la parte empleadora, obrantes, respectivamente, en 
las páginas 1/4 documento N° del RE-2020-88550823-APN-DGDYD#JGM y en las páginas 1/8 documento N° del 
RE-2020-88555367-APN-DGDYD#JGM del Expediente N° EX-2020-35174432- -APN-MT, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE LOCUTORES 
(SAL), por la parte sindical y la ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA) por la parte 
empleadora, obrante en las páginas 1/6 documento N° del RE-2020-88559048-APN-DGDYD#JGM del Expediente 
N° EX-2020-35174432- -APN-MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE RAFIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS (ARPA), por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 1/9 documento N°  del RE-2020-90043591-APN-DGDYD#JGM del Expediente N°  EX-2020-35174432- 
-APN-MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para 
su registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a 
fin de proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente 
Disposición.
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ARTÍCULO 8°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 140/75, 141/75, 156/75 
y 215/75.

ARTÍCULO 9°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89817/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2499/2025
DI-2025-2499-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-17693719- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-17693635-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-17693719- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNION DE SINDICATOS DE 
LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (USIMRA), por la parte sindical, y la FEDERACION 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los mismos las partes establecen condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 335/75, conforme surge de los términos estipulados.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, en relación con el aporte a la Obra Social del Personal de la Industria Maderera, previsto en el artículo quinto 
del acuerdo de marras, debe tenerse presente que tal aporte se aplicará respecto de los trabajadores afiliados a 
dicha Obra Social.

Que, respecto a las categorías de trabajadores menores de dieciséis años, consignadas en las escalas salariales 
del acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las partes que resultan aplicables de pleno derecho las 
previsiones de la Ley Nº 26.390.

Que, por otra parte, y sin perjuicio de la homologación que por el presente acto se dispone, corresponde señalar 
que, con carácter previo a la retención por parte de los empleadores de la suma en concepto de aporte a cargo 
de los trabajadores con destino al seguro colectivo de vida y sepelio, deberá requerirse el expreso consentimiento 
de los mismos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empleador firmante y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

#F7520441F#

#I7520454I#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2025-
17693635-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-17693719- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados 
entre la UNION DE SINDICATOS DE LA INDUSTRIA MADERERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (USIMRA), por 
la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MADERERA Y AFINES (FAIMA), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 335/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89830/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1437/2025
DI-2025-1437-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/06/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-21540337- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

#F7520454F#

#I7525169I#
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CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. IF-2023-25403493-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-25405471-APN-DNRYRT#MT, 
ambos del Expediente N° EX-2023-21540337- -APN-DGD#MT, obran los acuerdos celebrados entre el SINDICATO 
LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOSFE), por el 
sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el primero de los acuerdos mencionados las partes pactan nuevas condiciones salariales, conforme 
la vigencia y términos allí impuestos.

Que mediante el segundo acuerdo de marras se conviene el pago de un “Bono por el día de las y los trabajadores 
ferroviarios”, conforme los detalles allí consignados.

Que, con relación al carácter atribuido a dicha suma, deberán las partes tener presente lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la debida intervención, en los términos establecidos por el 
Decreto N° 322/17 

Que en los documentos Nros. IF-2023-142713551-APN-SSCPR#JGM e IF-2023-145742481-APN-SGYEP#JGM, la 
COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención que 
le compete, conforme sus facultades.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº  IF-
2023-25403493-APN-DNRYRT#MT del Expediente N°  EX-2023-21540337- -APN-DGD#MT, celebrados entre el 
SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 
(SOSFE), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº IF-2023-25405471-APN-DNRYRT#MT 
del Expediente N°  EX-2023-21540337- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por 
la parte sindical, y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOSFE), por el sector empleador, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 91645/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2339/2025
DI-2025-2339-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-21540337- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición Nº DI-2025-1437-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de junio de 2025, se dio tratamiento 
a la homologación de los Acuerdos suscriptos entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOSFE), por el sector empleador, por la parte empleadora.

Que en el Artículo Segundo de la citada Disposición se incurrió en un error material de carácter involuntario por 
cuanto debió consignarse ARTÍCULO 2 º y no ARTÍCULO 1º .

Que, con el fin de subsanar dicho error involuntario, y a fin de evitar futuras confusiones, corresponde emitir el 
presente acto administrativo rectificatorio.

Que a los fines expuestos se pone de relieve que las enmiendas a efectuarse no alteran en lo sustancial el acto 
administrativo oportunamente dictado, el que resulta plenamente válido.

Que la rectificatoria de errores materiales resulta viable, conforme a las prescripciones del artículo 101 del Decreto 
N° 1759/72 (t.o. 2017), reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549, en los términos del 
cual se dicta el presente.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que por todo lo expuesto, corresponde dictar la presente disposición rectificando la homologación dictada en el 
sentido señalado, en los términos del artículo 101 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), reglamentario de la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Rectifíquese el Artículo Segundo de la Disposición Nº DI-2025-1437-APN-DNRYRT#MCH de fecha 
18 de junio de 2025, donde dice “ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento 
Nº IF-2023-25405471-APNDNRYRT#MT del Expediente N° EX-2023-21540337- -APN-DGD#MT, celebrado entre 
el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 
(SOSFE), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004)” 

#F7525169F#

#I7519443I#
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debió decir “ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº IF-2023-25405471-
APNDNRYRT#MT del Expediente N°  EX-2023-21540337- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD, por la parte sindical, y OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOSFE), por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004)”.

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de la rectificación de la Disposición Nº DI-2025-1437-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de 
junio de 2025 conforme surge del Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente Expediente 
conjuntamente con la Disposición Nº DI-2025-1437-APN-DNRYRT#MCH de fecha 18 de junio de 2025 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de esta Disposición 
Rectificatoria, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

e. 11/12/2025 N° 89435/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2318/2025
DI-2025-2318-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2022-131126209- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 6/8 y en las paginas 10/13 del documento Nº RE-2022-131126052-APN-DGD#MT del Expediente 
N°  EX-2022-131126209- -APN-DGD#MT obran los acuerdos y escalas salariales celebrados entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE SAN NICOLAS, por la parte 
empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los mentados acuerdos las partes pactan condiciones salariales y laborales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 24/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos mencionados se circunscribe a la correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F7519443F#

#I7519421I#
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 6/8 del documento 
Nº RE-2022-131126052-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-131126209- -APN-DGD#MT celebrados entre 
la UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE SAN NICOLAS, 
por la parte empresaria conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2 º.- Declárense homologados el acuerdo obrante en las paginas 10/13 del documento Nº RE-2022-
131126052-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-131126209- -APN-DGD#MT celebrado entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y el CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE SAN NICOLAS, por la parte 
empresaria conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 24/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89413/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2319/2025
DI-2025-2319-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-110536470- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del documento N°  RE-2022-110536414-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-
110536470- -APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD, por 
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la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR, la CAMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, las partes han convenido nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 122/90, de acuerdo a las condiciones y términos allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD, 
por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EXTERIOR, la CAMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE PUBLICIDAD EN LA VIA PUBLICA, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/3 del documento N° RE-
2022-110536414-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-110536470-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 122/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89432/25 v. 11/12/2025
#F7519440F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.808 - Primera Sección	 92	 Jueves 11 de diciembre de 2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2337/2025
DI-2025-2337-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-34976831- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-34976441-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-34976831- 
-APN-DGDTEYSS#MCH, obra el Acuerdo celebrado con fecha 21 de marzo de 2025 entre la FEDERACIÓN 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
(FTPSRCHPYA), por la parte sindical, y la empresa FUNDACION TEMAIKEN, por la parte empresaria, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 763/06 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo obrante en el documento Nº RE-2025-34976441-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente Nº EX-2025-34976831- -APN-DGDTEYSS#MCH, celebrado entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES 
PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FTPSRCHPYA), 
por la parte sindical, y la empresa FUNDACION TEMAIKEN, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7519441I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 763/06 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89433/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2320/2025
DI-2025-2320-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2022-106785517- -APN-DGD#MT las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/4 del documento N°  INLEG-2022-131325776-APN-DGD#MT y a paginas 1/6 del documento 
N° RE-2023-11453433-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2022-106785517- -APN-DGD#MT obran los acuerdos 
y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA 
INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN BONAERENSE DE LA 
INDUSTRIA NAVAL, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través de los referidos acuerdos las partes convienen condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 696/14, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre el 
alcance de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 

#F7519441F#
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DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y Escalas Salariales obrantes a páginas 1/4 del documento 
N°  INLEG-2022-131325776-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-106785517- -APN-DGD#MT, celebrados 
entre el SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN BONAERENSE DE LA INDUSTRIA NAVAL, por 
la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y Escalas Salariales obrantes a páginas 1/6 del Documento 
N° RE-2023-11453433-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-106785517-APN-DGD#MT celebrados entre el 
SINDICATO ARGENTINO DE OBREROS NAVALES Y SERVICIOS DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN BONAERENSE DE LA INDUSTRIA NAVAL, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 696/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89434/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2321/2025
DI-2025-2321-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-110109688- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que a páginas 1/13 del documento N° RE-2025-110107826-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-
110109688- -APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo y Escalas Salariales celebrados entre la UNION EMPLEADOS 
DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA 
DE LA CONSTRUCCION (CAMARCO) y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION 
(FAEC), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan una recomposición salarial y el otorgamiento de una gratificación 
de carácter no remunerativo para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 660/13, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, con respecto al carácter atribuido a la suma extraordinaria pactada, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que lo estipulado en la cláusula quinta, quedará sujeto a los alcances previstos en la Disposición N° DI-2025-1384-
APN-DNRYRT#MCH.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad del sector empleador 
y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales obrantes a páginas 1/13 del documento 
N° RE-2025-110107826-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-110109688- -APN-DGDTEYSS#MCH, 
celebrados entre la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION (CAMARCO) y la FEDERACION ARGENTINA 
DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION (FAEC), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 660/13.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89436/25 v. 11/12/2025
#F7519444F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2323/2025
DI-2025-2323-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-123888322- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-123888100-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-123888322- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACION de ORGANIZACIONES de los MANDOS MEDIOS de las 
TELECOMUNICACIONES de la REPÚBLICA ARGENTINA (FOMMTRA), por la parte sindical, y la firma TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una gratificación extraordinaria por única vez en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 715/15 dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer a 
las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento N°  RE-2023-123888100-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-123888322- -APN-DGD#MT celebrado entre la FEDERACION de 
ORGANIZACIONES de los MANDOS MEDIOS de las TELECOMUNICACIONES de la REPÚBLICA ARGENTINA 
(FOMMTRA), por la parte sindical, y la firma TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

#I7519445I#
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89437/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2324/2025
DI-2025-2324-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-140592912- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/6 del documento N° RE-2024-140592318-APN-DGDTEYSS#MCH del EX-2024-140592912-
APN-DGDTEYSS#MCH, obra el Acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MAHLE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, las partes establecen un adicional para el establecimiento de Rafaela, en los términos 
y condiciones allí pactados. 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la asociación sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete, en los términos de lo normado en el 
Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde proceder al registro del Acuerdo mencionado, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Procédase al registro del Acuerdo que luce en las páginas 2/6 del documento N°  RE-2024-
140592318-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2024-140592912- -APN-DGDTEYSS#MCH, obra el 
Acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa MAHLE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 

#F7519445F#

#I7519450I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.808 - Primera Sección	 98	 Jueves 11 de diciembre de 2025

registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89442/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2340/2025
DI-2025-2340-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-36261195- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-36258524-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-36261195- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo celebrado entre LA FRATERNIDAD por la parte sindical, y la empresa 
METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan el pago de sumas de carácter no remunerativo, conforme surge 
de los términos y contenido del texto.

Que la SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE FERROVIARIO ha tomado debida intervención mediante su 
presentación obrante en la Nota N° NO-2025-41727995-APN-SSTF#MEC

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente se dispone no alcanza las estipulaciones 
contenidas en la cláusula segunda del instrumento obrante en el documento N°  RE-2025-36258524-APN-
DGDTEYSS#MCH, en tanto el contenido resulta ajeno al ámbito del derecho colectivo del trabajo.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologacion, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

#F7519450F#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento N°  RE-2025-36258524-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-36261195- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre LA 
FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89443/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2341/2025
DI-2025-2341-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-52769960- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2025-52769707-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-52769960- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE 
AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa CASINO MAGIC NEUQUEN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes condiciones laborales, conforme surge de los términos y contenido 
del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7519451F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACION Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, y la empresa CASINO MAGIC NEUQUEN SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, en el documento 
N° RE-2025-52769707-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-52769960- -APN-DGDTEYSS#MCH, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89444/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2342/2025
DI-2025-2342-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-26182194- -APN-DGDTEYSS#MCH las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nros. RE-2025-26181990-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-26182194- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por el sector sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (FITA), por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los mismos las partes establecen condiciones salariales y el pago de una suma de carácter no 
remunerativo en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07 conforme surge de los términos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre el sector 
empleador firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

#F7519452F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologado el Acuerdo obrante en el documento Nros. RE-2025-26181990-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-26182194- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la ASOCIACIÓN 
OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS 
TEXTILES ARGENTINAS (FITA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 500/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89445/25 v. 11/12/2025
#F7519453F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2326/2025
DI-2025-2326-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2025 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-110190440- -APN-DNRYRT#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 1/4 del documento Nº  IF-2025-110213644-APN-DNC#MCH del Expediente N°  EX-2025-
110190440- -APN-DNRYRT#MCH obra el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) -Seccional Capital Federal-, por la parte sindical, y la firma CRIBA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) -Entidad Central- en el documento N°  RE-2025-112303560-APN-
DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el citado acuerdo las partes pactan un “Premio por Finalización de Obra”, por única vez, todo ello de 
acuerdo con las categorías profesionales previstas en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 76/75.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a la suma pactada, corresponde hacer saber 
a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744. 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologacion, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declarese homologado el acuerdo obrante en las paginas 1/4 el documento Nº IF-2025-110213644-
APN-DNC#MCH del Expediente N°  EX-2025-110190440- -APN-DNRYRT#MCH, celebrado entre la UNION 
OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) -Seccional Capital Federal-, por la 
parte sindical, y la firma CRIBA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado por la UNION OBRERA 
DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) -Entidad Central- en el documento N° RE-
2025-112303560-APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7519454I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 76/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89446/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2327/2025
DI-2025-2327-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-54315257- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias y 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-54315014-APN-DGD#MT y RE-2024-54315178-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº EX-2024-54315257- -APN-DGD#MT obran el acuerdo y escala salarial, celebrados el 15 de mayo de 
2024, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa 
ARGENBINGO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través de los citados instrumentos se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1257/12 “E”. 

Que, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que la entidad sindical ha denunciado la inexistencia de delegados de personal, en los términos del Artículo 17 de 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 

#F7519454F#

#I7519455I#
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y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Regístrense el acuerdo y escala salarial obrantes en los documentos Nros. RE-2024-54315014-
APN-DGD#MT y RE-2024-54315178-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-54315257- -APN-DGD#MT 
celebrados entre SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, y la empresa 
ARGENBINGO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°. - Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1257/12 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89447/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2328/2025
DI-2025-2328-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-24244587- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2025-24244543-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-24244587- -APN-
DGDTEYSS#MCH, obran el Acuerdo y Acta Complementaria celebrados entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 
SUPERIOR DE MERCEDES-BENZ ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MERCEDES BENZ ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, se establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa N° 224/97 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

#F7519455F#

#I7519456I#
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Que con la documental obrante en el documento N° RE-2024-48780315-APN-DTD#JGM se ha acreditado que la 
firma MERCEDES BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL resulta continuadora de la empresa 
MERCEDES BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha cumplimentado con lo previsto en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) en cuanto a la intervención 
de los delegados de personal.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el Acuerdo y Acta Complementaria celebrados entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 
SUPERIOR DE MERCEDES-BENZ ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MERCEDES BENZ ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empleadora, obrantes en el documento N° RE-2025-24244543-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-24244587- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 224/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectuara la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89448/25 v. 11/12/2025
#F7519456F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2329/2025
DI-2025-2329-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-20940814- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 2/5 del documento Nº  RE-2025-20940463-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-
2025-20940814- -APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por el sector sindical, y la ASOCIACION 
DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA, el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACION CATOLICA y la ASOCIACION 
DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 88/90, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que, con relación al aporte solidario establecido en la Cláusula Tercera del presente, su vigencia deberá 
circunscribirse a la vigencia temporal establecida para el presente acuerdo y compensará hasta su concurrencia 
el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical deban abonar en concepto de cuota sindical.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en las paginas 2/5 del documento 
Nº RE-2025-20940463-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-20940814- -APN-DGDTEYSS#MCH 
celebrados entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por 

#I7519457I#
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el sector sindical, y la ASOCIACION DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA, el CONSEJO SUPERIOR DE 
EDUCACION CATOLICA y la ASOCIACION DE INSTITUTOS DE ENSEÑANZA PRIVADA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 88/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89449/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2330/2025
DI-2025-2330-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-00861766- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-00861628-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-00861766- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS Y ANEXOS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE PUERTOS PRIVADOS COMERCIALES, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 639/11 dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto a lo pactado en la cláusula sexta no obstante haberse ya vencido el plazo allí consignado, 
corresponde dejar constancia que en tal caso las partes deberán cumplir el procedimiento para una nueva 
negociación colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la representatividad del sector 
empresario firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7519457F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250, el artículo 10 del 
Decreto N°200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-00861628-APN-DGD#MT 
del Expediente N° EX-2024-00861766- -APN-DGD#MT celebrado entre la UNION RECIBIDORES DE GRANOS 
Y ANEXOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE PUERTOS PRIVADOS 
COMERCIALES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 639/11.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89450/25 v. 11/12/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2343/2025
DI-2025-2343-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-26177556- -APN-DGDTEYSS#MCH las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F7519458F#
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Que en el documento Nros. RE-2025-26177159-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-26177556- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA 
INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la FEDERACION DE INDUSTRIAS 
TEXTILES ARGENTINAS (FITA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de los mismos las partes establecen condiciones salariales y el pago de una suma de carácter no 
remunerativo en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 808/24, conforme surge de los términos estipulados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado, se circunscribe a la correspondencia entre el sector 
empleador firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en cuanto a la contribución empresaria prevista en el presente acuerdo, resulta procedente hacer saber a 
la Entidad Sindical receptora de los importes por tal Contribución, que los mismos deberán ser objeto de una 
administración especial, ser llevados y documentados por separado, respecto de la que corresponda a los demás 
bienes y fondos sindicales propiamente dichos, conforme lo dispuesto por el Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la 
intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologado el Acuerdo en el documento Nros. RE-2025-26177159-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente N° EX-2025-26177556- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y 
la FEDERACION DE INDUSTRIAS TEXTILES ARGENTINAS (FITA), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 808/24.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/12/2025 N° 89451/25 v. 11/12/2025
#F7519459F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma BEECH FLYING S.A. (CUIT 30-70781185-0) 
y al señor Leonardo SPOKOJNY (DNI 17.499.259) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario Nº 8331, Expediente Nº EX-2021-00229739-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “BEECH FLYING S.A. 
y otro”, que se les instruyen en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencias, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/12/2025 N° 93106/25 v. 16/12/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza al representante legal de FRANCESCA GROUP S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-71223739-9) y el señor Fernando ERSONAS (D.N.I. N° 4.288.753) para que en el plazo de 10 días 
hábiles bancarios comparezcan ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario (“GACC”) del BCRA, 
sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, de la CABA (previa solicitud de turno a gerencia.cambiaria@bcra.
gob.ar), a estar a derecho y con su propio pen drive en el marco del Expediente Electrónico N° EX-2025-00001101- 
-GDEBCRA-GFC#BCRA (vinculado al Sumario N° 8438), caratulado “FRANCESCA GROUP S.A. Y OTROS”, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/12/2025 N° 93116/25 v. 16/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley N.º 22.415, artículos 1013, inciso i).

Visto la actuación n.º 12201-25-2015 , toda vez que en el marco de un procedimiento de control de fecha 20/01/14 , 
realizado por personal de la GENDARMERIA NACIONAL perteneciente al ESCUADRÓN 10 “LOMAS DE ZAMORA”, 
se ha secuestrado la mercadería detallada en el acta lote n.º 14001ALOT000032L, cuyo legal ingreso a plaza no 
supo acreditarse en el acto, así como tampoco llevaba aplicados los debidos instrumentos fiscales, hechos que 
configurarían “prima facie” una presunta infracción a los artículos 986, 987 y siguientes del Código Aduanero 
(Ley N.º 22.415). En virtud de lo expuesto, en fecha 10/02/25, se procedió al ARCHIVO de las actuaciones en los 
términos del apartado d), punto 4 de la Instrucción General N.º 2/23 (IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA). Ello conforme 
RESOL-2025-16-E-AFIP-DVSEC2#SDGTLA.

#I7529431I#

#F7529431F#

#I7529441I#

#F7529441F#

#I7529524I#
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No identificándose titular alguno de la mercadería en presunta infracción, corresponde se proceda a anunciar la 
existencia y situación jurídica de la mercadería relacionada al acta lote n.º 14001ALOT000032L en los términos de 
la Sección V, Título II del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), que a continuación se detalla:

·448 PARES DE SUECOS DE GOMA.

·45 PARES DE OJOTAS.

En consecuencia, publíquese durante tres (3) días el edicto en el Boletín Oficial de la República Argentina conforme 
artículo 417 del Código Aduanero.

Se hace saber que la actuación de referencia tramita por ante la División Secretaría N.º 2 del Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo N.º 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 10/12/2025 N° 93199/25 v. 12/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA N.º 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley 22.415, artículo 1013, inciso i).

Visto que conforme surge de la actuación n.º 19411-211-2020/1, en fecha 21/09/2020, se determinó el secuestro, 
en el procedimiento llevado a cabo en Avenida Fair N.º 1100, localidad de Monte Grande, predio perteneciente al 
Correo Argentino, por personal del la Sección Unidad de Apoyo Operativo Metropolitano de la Dirección General 
de Aduanas, de mercadería de origen extranjero detallada en el acta lote n.º 20622NARC000165F cuyo legal 
ingreso a plaza no se logro acreditar en el acto y que no llevaba aplicados los debidos instrumentos fiscales.

Habida cuenta de ello, en fecha 25/02/2025, se dispuso la APERTURA DEL SUMARIO en los términos del articulo 
1090, inciso c) del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), por la infracción prevista y penada por el articulo 983 del 
citado texto legal.

Previo a todo trámite, y en atención a no contar con imputado alguno a quien adjudicarle la titularidad de la 
mercadería objeto de autos, procédase a anunciar la existencia y situación jurídica de la misma, de conformidad 
con lo normado en el art. 417 del Código Aduanero.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 10/12/2025 N° 93210/25 v. 12/12/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISIÓN SECRETARIA Nº 2

EDICTO

Código Aduanero – Ley N.º 22.415, artículos 1013, inciso i).

Visto la actuación n.º 12201-42-2015 , toda vez que en el marco de un procedimiento de control de fecha 20/01/14 , 
realizado por personal de la GENDARMERIA NACIONAL perteneciente al ESCUADRÓN 10 “LOMAS DE ZAMORA”, 
se ha secuestrado la mercadería detallada en el acta lote n.º 14001ALOT000029M, cuyo legal ingreso a plaza no 
supo acreditarse en el acto, así como tampoco llevaba aplicados los debidos instrumentos fiscales.

Como resultado de la pertinente denuncia, en fecha 10/02/25 , se dispuso ARCHIVAR las actuaciones en los 
términos de la Instrucción General N.º 2/23 (IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA), por los hechos mencionados, los cuales 
configurarían “prima facie” una presunta infracción a los artículos 986/987 y siguientes del Código Aduanero (Ley 
N.º 22.415). Ello, conforme Resolución N.º RESOL-2025-17-E-AFIP-DVSEC2#SDGTLA.

#F7529524F#

#I7529535I#

#F7529535F#

#I7529537I#
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No identificándose titular alguno de la mercadería detallada en el acta lote n.º 16622ALOT000051M en presunta 
infracción, corresponde se proceda a anunciar la existencia y situación jurídica en los términos de la sección V, 
título II del Código Aduanero (Ley N.º 22.415), que a continuación se detalla:

·1.480 CORPIÑOS DE MATERIAL TEXTIL SINTÉTICO CON INSCRIPCIÓN “ROSA Y MY BRA”.

En consecuencia, publíquese durante tres (3) días el edicto en el Boletín Oficial de la República Argentina conforme 
artículo 417 del Código Aduanero.

Se hace saber que la actuación de referencia tramita por ante la División Secretaría N.º 2 del Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros, sita en la calle Azopardo N.º 350, P.B., de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Brian Nicolas Posteraro, Firma Responsable, División Secretaría N° 2.

e. 10/12/2025 N° 93212/25 v. 12/12/2025

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que en el EX-2025-110937651- -APNCSCYM#INAES, mediante RESFC-2025-2062-APN-
DI#INAES, que de acuerdo al procedimiento de la Resolución INAES Nº 3098/08 (T.O. 2010), se me ha ordenado 
instruir sumario a los ex-integrantes del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora de la mutual, responsables en 
los períodos identificados en el sumario instruido bajo RESFC-2024-1723-APN-DI#INAES, correspondientes a los 
ejercicios sociales cerrados al 31/05/19 hasta el 31/05/22, que se detallan a continuación: Gonzalo Javier FIYOL 
AYALA (CUIL/CUIT/CDI: 23-31802550-9), Roberto Oscar MANOSALVA (CUIL/CUIT/CDI: 20-18218695-4), Andrea 
Elina NASIF (CUIL/CUIT/CDI: 27-16049832-9) y Nelson Argentino SALINAS (CUIL/CUIT/CDI: 20-14811390-5), de la 
ASOCIACIÓN MUTUAL AONI-KENK (GENTE DEL SUR), Matricula Nº CHU. 75.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con mas los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la C.A.B.A., para que 
presenten su descargo y ofrezcan pruebas que hagan a sus derechos. Notifíquese en la forma prevista por el art. 
42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 2017). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 09/12/2025 N° 92869/25 v. 11/12/2025

PROVINCIA DEL CHACO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

Administración Tributaria de la Provincia del Chaco Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 
de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución Interna Nº 1773-2025/D, que en su parte 
pertinente dispone: “Resistencia, 16 de octubre del 2025.- VISTO: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 
1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente SECURPOL S.A.S. CUIT 
N° 30- 71756148-8, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio 
el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 
Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde 
todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el 
inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme 
lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios 
y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. 
Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese”. Se dispone que el presente 
edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 -texto actualizado-, 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la República Argentina. 
En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 1773-2025/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 03 de noviembre de 2025.- 

Bibiana Massiel Kuncheff, Administradora General.

e. 09/12/2025 N° 92891/25 v. 11/12/2025

#F7529537F#
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PROVINCIA DEL CHACO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 1774-2025/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de octubre del 2025.- 
VISTO: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente BIANCHI NORBERTO ANDRES CUIT N° 20-29671710-0, por los motivos expuestos 
en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”. Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la República Argentina. En consecuencia, cumplido el procedimiento 
dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº  1774-2025/D, queda constituido de oficio el domicilio 
del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantín – a/c Dirección de 
Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 03 de 
noviembre de 2025.-

Bibiana Massiel Kuncheff, Administradora General.

e. 09/12/2025 N° 92893/25 v. 11/12/2025
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